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ÚLTIMAS MODIFICACIONES PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 
2023) DECRETO 471. 
 
TEXTO ORIGINAL. 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, No. EXTRAORDINARIO DE FECHA LUNES 30 DE JUNIO DE 2014. 
 

LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A SUS HABITANTES, SABED 
 
QUE EL H. CONGRESO LOCAL, SE HA SERVIDO COMUNICARME QUE, 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 29 de junio del 2014, los Ciudadanos Diputados integrantes 
de la Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en los siguientes 
términos: 

 
ά! N T E C E D E N T E S 

 
En sesión de fecha 24 de junio del año en curso los Diputados Héctor Antonio 

Astudillo Flores, Jorge Camacho Peñaloza, Mario Ramos del Carmén e Integrantes de la 
Comisión de Gobierno, Diputados integrantes de la Sexagésima  Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero, haciendo uso de sus facultades constitucionales que se 
contemplan en los artículos 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y 126 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, presentaron a este Honorable Congreso del Estado INICIATIVAS DE REFORMAS, 
ADICIONES Y DEROGACIONES  A LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES E 

INICIATIVAS DE LEYES DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO.  
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Que en sesión de la misma fecha, el Pleno de la Sexagésima Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la 
iniciativa de referencia. 

 
Que en virtud a lo anterior, dichas iniciativas fueron turnadas para el análisis y 

emisión del dictamen y proyecto de decreto respectivo, a la Comisión de Justicia, mediante 
oficios números LX/2DO/OM/DPL/01380/2014, LX/2DO/OM/DPL/01381/2014 y 
LX/2DO/OM/DPL/01385/2014, signado por el Licenciado Benjamín Gallegos Segura, oficial 
mayor del Honorable Congreso del Estado. 

 
DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y CONSIDERACIONES DE LAS  INICIATIVAS 
 
Que los signatarios de las iniciativas coinciden en el espiritu (SIC) fundamental de 

las propuestas al señalar que las mismas de desprenden de la reforma constitucional en 
materia político electoral, de ahí que para el efecto de armonizar y actualizar el marco 
normativo local en materia electoral, se propone por un lado reformar, adicionar y derogar 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y por el otro crear una nueva Ley 
integrando todas las propuesta a un nuevo marco normativo a través de las iniciativas de 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 
Atento a lo anterior, se reproducen en lo que sigue los antecedentes y motivaciones 

expuestos por los autores de las iniciativas bajo estudio; lo que se hace con el objetivo de 
ilustrar el criterio del Pleno del Congreso del Estado: 

 
Iniciativa de Reformas Adiciones y Derogaciones a la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, presentada por los Diputados Jorge Camacho Peñaloza 
y Héctor Antonio Astudillo Flores. 

 
ñEl derecho electoral se caracteriza por su dinamismo y evoluci·n constante, al ritmo 

que le impone el quehacer de los actores y fuerzas políticas que confluyen en el devenir 
democrático de nuestro país. Razón por la cual, lo que en un proceso electoral resultó 
viable y de ejecución exitosa, para próximos comicios resulta perfectible, 

 
Tal es el caso de la reforma político electoral que se aprobó el Constituyente 

Permanente y posteriormente por el Congreso de la Unión, siendo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero de 2014, el Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
través del cual se constituyen nuevas bases constitucionales en materia político ï electoral 
a aplicarse para los procesos electorales federales y locales del año 2015. 

 
Por mandato constitucional, el Congreso de la Unión realizó las adecuaciones 

correspondientes a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, el Código Penal Federal, la Ley General para los Delitos Electorales y la 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación siendo publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, el 23 de mayo del año en curso. 

 
Creadas las leyes federales, se mandató a las Entidades Federativas de la República 

Mexicana, armonizar su marco jurídico electoral a fin de introducir el nuevo andamiaje y 
reglas a partir de las cuales se llevarán al cabo las elecciones a celebrar el 4 de octubre 
del año 2015, fecha en la cual habremos de en el Estado de Guerrero al Gobernador del 
Estado, a la Diputados integrantes de la Legislatura y a los ochenta y un Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado, de manera concurrente con Diputados Federales. 

 
Con la aprobación de la ya vigente Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, el Congreso del Estado inició la armonización requerida, por lo que 
corresponde ahora, introducir el nuevo modelo electoral a las leyes secundarias estatales. 

 
Por tal razón, atentos a los tiempos expeditos que se requieren para cumplir en 

tiempo y forma con el mandato constitucional de armonizar nuestras leyes secundarias, los 
suscritos Diputados, iniciamos el trabajo de análisis, interpretación y elaboración de los 
instrumentos legales de manera integral obteniendo siete productos legislativos, entre 
estos, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, que aborda los 
siguientes temas: 

 
ORGANISMOS ELECTORALES 
 
El nuevo modelo electoral se basa en un sistema nacional donde convergen un 

Instituto Nacional y treinta y un Institutos Locales en funciones de coadyuvancia y 
coordinación, razón por la cual, la Constitución Federal distribuye competencias federales 
y locales, correspondiendo a los organismos electorales locales: 

I. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el 
Instituto; 

II, Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos; 

III. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen 
derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a los Candidatos 
Independientes, en la entidad; 

IV. Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que 
corresponda; 

V. Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

VI. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; 
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VII. Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los 
lineamientos que al efecto emita el Instituto; 

VIII, Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en 
la entidad federativa que corresponda, con base en los resultados consignados en las actas 
de cómputos distritales y municipales; 

IX. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los 
candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la constancia de 
asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas locales, 
conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio organismo; 

X. Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad de 
que se trate; 

XI. Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto; 

XII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en 
materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales que deberán 
adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios 
en la entidad de que se trate; 

XIII. Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los 
ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de 
acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto; 

XIV. Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada 
electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto; 

XV. Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados 
de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la legislación de la 
entidad federativa de que se trate; 

XVI. Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral;  

XVII. Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme 
a lo previsto por esta Ley y demás disposiciones que emita el Consejo General, y  

XVIII. Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que 
se establezcan en la legislación local correspondiente. 

 
Bajo este marco, en la propuesta se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos. a través de los cuales se confirma el modelo del órgano electoral administrativo 
que data desde el año de 1996 en Guerrero, como un órgano autónomo que goza de 
independencia, se hace acorde su denominación a la ya establecida en la Constitución 
Política del Estado, que será la de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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Estado, se introducen en los principios rectores de su función, el de máxima publicidad 
como garantía de apertura del actuar y del accionar público de sus integrantes, se 
reestructura su conformación a solo siete consejeros propietarios porque desaparece la 
figura de los consejeros suplentes y se distribuyen competencias a sus áreas para hacerlas 
acordes, sin desaparecer comisiones o direcciones, pues no obstante  actualmente no 
tienen funciones propias sino delegadas como la capacitación electoral, se requiere su 
permanencia para que en el momento de que el Instituto Nacional Electoral delegue esas 
funciones como puede ser la fiscalización, nuestro Instituto Local cuente con estructura 
física y humana para llevarlas cabo. 

 
En ese sentido, se plasman los mecanismos para las figuras de la asunción, 

atracción y delegación, a través de las cuales el Instituto Nacional Electoral por el voto de 
cuando menos ocho de sus consejeros o a petición de la mayoría de los integrantes del 
Instituto Electoral local podrá asumir la totalidad de las funciones locales, entre ellas, 
organizar los procesos o bien el conocimiento de un asunto particular que por su 
trascendencia deba crear criterio. 

 
Se incorpora la figura de la Oficialía Electoral que dotará al Secretario Ejecutivo del 

Instituto, de fe pública y de facultad para poder delegarla. 
 
Por cuanto a la Contraloría se mantiene el formato de su figura y sus atribuciones al 

considerarse que nuestro modelo es acorde a las exigencias constitucionales. 
 
PROCESO ELECTORAL  
 
La reforma constitucional refiere que con excepción al año 2018, la jornada electoral 

de los procesos federal y locales sea en el primer domingo del mes de junio del año 2015. 
Como el legislador federal argumenta en su motivación, tal disposición pretende homologar 
las etapas del proceso electoral, armonizando el calendario electoral, esto es, las fechas y 
los plazos, razón por la cual, se homologan en lo posible los plazos y se hacen coincidentes 
las fechas de los procedimientos técnicos de la organización de las elecciones. 

 
De esta manera, el inicio del proceso electoral se marca para la primera semana del 

mes de octubre del año anterior a la elección; el periodo para realizar los procesos internos 
de los partidos políticos inicia tratándose de Gobernador del Estado, en la primera semana 
del mes de enero, con una duración de 51 días que representa las dos terceras partes del 
plazo de la campaña electoral, mientras que las correspondientes a Diputados y 
Ayuntamientos se llevarían a cabo en la cuarta semana de enero, con una duración de 28 
días por lo que su conclusión sería entre el 25 y 31 de enero. 

 
Relativa al registro de candidatos se establece del 1 al 15 de marzo para Gobernador 

y del 3 al 18 de abril para Diputados de Mayoría Relativa y Ayuntamientos, tratándose de 
Diputados de Representación Proporcional del 16 al 30 de abril del 2015.  
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Por lo tanto el periodo de campañas se agenda su inicio y conclusión del 19 de marzo 
al 3 de junio, respectivamente por cuanto a Gobernador, y, en el caso de Diputados y 
Ayuntamientos del 22 de abril al 3 de junio, respectivamente. 

 
Homologándose el día de la jornada el 4 de junio y las fechas de cómputo para los 

días miércoles 10 y domingo 14 de junio. 
 
GEOGRAFÍA ELECTORAL 
 
De conformidad con las nuevas atribuciones, compete al Instituto Nacional electoral 

establecer la demarcación de los distritos electorales del Estado, disposición que se plasma 
en la ley, sin embargo, se agrega como factor para que el Instituto realice la redistritación, 
la determinación del Congreso  del Estado de señalar el número de legisladores de mayoría 
relativa que conformarán su legislatura, ello en el sentido de esclarecer que el trabajo 
técnico corresponde al INE pero la facultad soberana de gobernarse se mantiene en el 
Estado. 

 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
 
En el sentido de la coordinación, si bien los integrantes del Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Electoral del Estado forman parte de un Sistema de Servicio de 
Carrera Nacional cuya regulación y ejecución corresponde al Instituto Nacional Electoral, 
se deja asentado que tales profesionales siguen formando parte del cuerpo laboral 
especializado del Instituto Electoral y corresponde a éste garantizarle sus derechos 
laborales. 

 
PARTIDOS POLÍTICOS 
 
Con la aprobación de la Ley General de Partidos Políticos, las disposiciones legales 

del procedimiento para obtener el registro de un partido político, los requisitos para 
obtenerlo, su conservación de registro, las causas de su pérdida, los derechos y 
obligaciones de los partidos y la transparencia con que deben actuar y conducirse, se 
encuentran en esta Ley federal que rige y es obligatoria para el ámbito federal y para el 
ámbito local tratándose de la constitución de partidos políticos locales, se optó por legislar 
las disposiciones generales en cada uno de estos rubros y realizar la remisión 
correspondiente a la ley especializada que es la Ley General de Partidos Políticos. 

 
En este tenor por cuanto a los rubros: 
 
a) FINANCIAMIENTO 
Se adecuaron a las reglas federales, las disposiciones relativas a las modalidades 

del financiamiento público y privado, aportaciones de militantes y simpatizantes y límites 
para la erogación de la campaña y precampaña. 
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b) FUSIÓN, FRENTES Y COALICIONES 
 
Se integran a la ley los conceptos generales de cada una de estas figuras y por 

técnica legislativa se remiten a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

 
PARIDAD DE GÉNERO 
 
Se garantiza a través de los mecanismos que se insertan en la Ley, los principios de 

igualdad de oportunidades y paridad de género en el registro de candidaturas a Diputados 
por ambos principios Mayoría Relativa y Representación Proporcional, planillas de 
Ayuntamientos y Regidurías de Representación Proporcional, conservando la disposición 
constitucional ya existente en Guerrero desde el año 2008,  de que la fórmula de candidatos 
debe estar integrada por propietario y suplente del mismo género, su inclusión en la lista 
debe ser en forma alternada, de manera tal que nunca dos fórmulas del mismo género 
pueden estar una seguida de la otra y se mandata que si después de la revisión que lleve 
a cabo el Instituto Electoral no se corrigen las fórmulas que registradas de manera irregular 
no cumplen con el principio de paridad, se negará su registro. 

 
ELECCIONES CONSECUTIVAS 
 
Se contempla que el legislador o el edil que decida contender para obtener el cargo 

una vez más, debe ceñirse a los mismos requisitos y al mismo procedimiento que cualquier 
otro aspirante. 

Por cuanto a diputados se registra que pueden ser electos de manera consecutiva 
por cuatro periodos más, mientras que Presidentes y Síndicos por una sola ocasión más. 

 
REGIDURÍAS DE MAYORÍA RELATIVA 
 
Acorde a lo dispuesto por nuestra Constitución Política Local se excluyen las 

regidurías de mayoría relativa que representaban un retroceso en materia de género y que 
contribuirá como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales a la vida democrática del Estado y del País. 

 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
 
En un título especial, el Sexto Bis de los artículos 319 Bis al 319 Bis 63, se regulan 

las candidaturas independientes estableciéndose los requisitos para registro, las 
prerrogativas, derechos y obligaciones, la representación ante los órganos electorales, 
propaganda, fiscalización y cómputo de los votos.  

 
En un sentido garantista se abre la posibilidad de que un considerable número de 

ciudadanos tenga la oportunidad de acceder a una candidatura independiente para 
contender a Gobernador, Diputado, Presidente o Síndico Municipal, por ello, se establece 
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que para legitimar su aspiración, requiere de un apoyo ciudadano representativo 
consistente en el equivalente al 3% de ciudadanos del listado nominal con corte al 31 de 
agosto del año anterior a la elección y, será el aspirante que obtenga el mayor número de 
apoyos ciudadanos quien adquiera la candidatura. 

 
Atendiendo al principio de equidad en la contienda se asegura al candidato 

independiente los mismos derechos, prerrogativas y obligaciones que a cualquier candidato 
de partido político, entre estos, la rendición de cuentas ante la Unidad de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
CANDIDATURAS COMUNES 
 
Con la aprobación de las reformas a la Constitución Local se introduce la figura de 

las candidaturas comunes estableciéndose su regulación, requisitos de registro, 
prerrogativas, derechos y obligaciones, representación ante el órgano jurisdiccional y 
cómputo de los votos. 

 
Así la Candidatura Común se define como la postulación de un mismo candidato por 

dos o más partidos políticos, sin mediar convenio de coalición, sujetándose a ciertas reglas 
y condiciones, entre éstas, podrán postularse candidaturas comunes para la elección de 
Gobernador del Estado, Diputados por el principio de mayoría relativa y planillas para la 
renovación de Ayuntamientos, sea en elección ordinaria o extraordinaria, siempre y cuando 
se reúnan los requisitos que establece la Ley; previa solicitud ante el Consejo General del 
Instituto Electoral, sin que se puedan postularse candidaturas a Diputados ni Regidores por 
el principio de representación proporcional; 

 
A diferencia de la coalición los partidos políticos, continúan con su propia 

individualidad y se les otorgan las prerrogativas a cada uno de ellos, contribuyendo entre 
todos al financiamiento de la campaña sin rebasar el tope de gastos.  

 
La candidatura común representa un mecanismo democrático de acceso del 

ciudadano a la cuestión pública, utilizando la vía de los partidos políticos que en forma 
conjunta lo impulsarán para la obtención del cargo. 

 
Al igual que a las coaliciones se les establece el principio de que no podrán acceder 

a la candidatura común los partidos políticos que participen por primera vez en una 
elección. 

 
DIPUTADO MIGRANTE 
 
Los signatarios de la iniciativa consideramos importante que la Diputación de 

carácter migrante se encuentre vigente para el proceso electoral del 2015, para ello, se 
establece que cada partido político o coalición registrarán en la penúltima y última fórmula 
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de la lista para la asignación de Diputados de Representación Proporcional, dos fórmulas 
de distinto género.  

 
Se establece en el desarrollo de la fórmula que corresponderá al partido político con 

mayor votación la asignación del diputado migrante y asegurando el cumplimiento del 
principio de paridad se señala que si el partido tuviere derecho a la asignación de un 
diputado, el primero será el que ocupe el candidato con carácter migrante; si tuviere 
derecho a la asignación de dos diputados, el primero será, el que ocupe tal lugar en la lista 
registrada, y el segundo, el candidato con carácter migrante, el cual para garantizar el 
principio de paridad deberá ser de género distinto al primero; si tuviere derecho a la 
asignación de tres diputados el primero y el segundo serán, el primero y segundo de la lista 
registrada, y el tercero, el candidato con carácter migrante; el cual para garantizar el 
principio de paridad deberá ser del mismo género del primero y de género distinto al 
segundo; si tuviere derecho a la asignación de cuatro diputados el primero, segundo y 
tercero serán, el primero, segundo y tercero de la lista estatal registrada, y el cuarto, el 
candidato con carácter migrante; el cual para garantizar el principio de paridad deberá ser 
del mismo género del segundo y de género distinto al primero y tercero; y si tuviere derecho 
a la asignación de cinco diputados, el primero, segundo, tercero y cuarto serán, el primero, 
segundo, tercero y cuarto de la lista estatal registrada, y el quinto, el candidato con carácter 
migrante, el cual para garantizar el principio de paridad deberá ser del mismo género del 
primero y tercero y de género distinto al segundo y al cuarto. 

 
CLAUSULA DE SUBREPRESENTACIÓN 
 
Se plasma en el artículo correspondiente el límite de sub representación y los puntos 

para su aplicación en el desarrollo de la fórmula para la asignación de Diputados de 
Representación proporcional. 

 
RESULTADOS PRELIMINARES, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, 

OBSERVADORES ELECTORALES, CONTEOS RÁPIDOS DOCUMENTOS 
ELECTORALES. 

 
Atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que señala que el Instituto Nacional Electoral expedirá las reglas, criterios, 
lineamientos y formatos tratándose de las figuras de resultados preliminares, encuestas o 
sondeos de opinión, observadores electorales, conteos rápidos y documentos electorales, 
se plasman en la iniciativa las disposiciones comunes que establece la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que conjugadas con las propias del 
ordenamiento local hacen el cuerpo normativo en estas materias. 

 
Finalmente, los signatarios de esta iniciativa, estamos convencidos que con la 

propuesta damos cumplimiento a la esencia de lo que debe ser el concepto de reformas: la 
armonización de las leyes electorales a los conceptos de distribución de competencias 
entre la federaci·n y las entidades federativas.ò 
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Iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada por 

el Diputado Mario Ramos del Carmén. 
 
ñLas reformas de car§cter pol²tico-electoral responden a los constantes cambios 

políticos y sociales. El decreto promulgado el 10 de febrero de 2014 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la reciente publicación de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  se suman a la larga lista de reformas de alto impacto que se 
han producido a lo largo de la historia de nuestro país. Estas responden a los nuevos retos 
en materia político-electoral, específicamente, a la gran tarea de mejorar el ejercicio de los 
derechos políticos de los ciudadanos mexicanos. El goce de estos derechos humanos está 
en función del nivel de democratización, por ende, se buscó fijar parámetros únicos a nivel 
federal y de las entidades federativas, para garantizar la igualdad en el desarrollo de los 
procesos electorales federales y locales. 

 
Las reformas realizadas en el presente 2014 representan un importante avance para 

la vida democrática del país. Algunos de los objetivos, entre otros, fueron: mejorar el 
ejercicio de la participación política de los ciudadanos, mediante la regulación de las 
candidaturas independientes; fomentar la transparencia mediante una mayor rendición de 
cuentas de los legisladores hacia sus representados; generar condiciones de equidad entre 
los diversas fuerzas políticas en los comicios federales y locales; garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a puestos de elección popular; aumentar la correspondencia 
entre votación y representación proporcional, estableciendo un límite de subrepresentación; 
fortalecer a las instituciones administrativas y jurisdiccionales en materia electoral de todas 
y cada una de las entidades federativas; establecer un régimen sancionador y de 
impugnación más eficaz y ordenado; mejorar el desarrollo del voto en el extranjero; 
instaurar un sistema de nulidades específico. En suma, nuestro actual ordenamiento 
supremo establece un esquema institucional que pretende asegurar que todos los 
mexicanos, independientemente de la entidad en la que habiten, gocen de una democracia 
de calidad. 

 
De tal forma, mediante las enmiendas más recientes de contenido político y electoral 

a nuestra normatividad electoral: 
 
1. Se creó el Instituto Nacional Electoral (INE), órgano público autónomo que 

sustituye al Instituto Federal Electoral (IFE). Esta transformación acarreo muchas otras: 
cambios en la composición del Instituto, un método diferente de nombramiento de los 
consejeros electorales y consejeros presidentes, homologación de estándares y de 
procesos entre los órganos electorales locales, nuevas atribuciones al INE , una 
redistribución de las competencias ya existentes, y una mayor transparencia de los actores 
y autoridades electorales bajo el principio de máxima publicidad; 
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2. El INE será encargado de realizar la fiscalización y vigilancia durante la campaña, 
del origen y destino de todos los recursos de los partidos y candidatos. 

 
3. Mantiene todas las facultades del TEPJF, añadiendo una nueva: la de resolver 

los asuntos que el INE someta a su conocimiento para la imposición de sanciones por 
violaciones relacionadas con la propaganda política, electoral y gubernamental, realización 
de actos anticipados de campaña y acceso a los medios de comunicación. 

 
4.  Se instauró un Servicio Profesional Electoral Nacional mediante el cual se llevara 

a cabo la selección, capacitación, profesionalización, evaluación, rotación y permanencia 
de los servidores públicos del INE y de los órganos públicos electorales locales; 

 
5.  Las autoridades electorales jurisdiccionales de las entidades también fueron 

homologadas en algunos aspectos. Se establecieron como organismos con autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Por ejemplo, se determinó que 
deberán estar compuestas por un número impar de magistrados, los cuales serán 
nombrados por las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado; 

 
6. Se eleva a rango constitucional el requisito de obtener al menos el 3% de la 

votación válida emitida para mantener el registro y acceder a las prerrogativas; 
 
7. Todo partido político que alcance al menos el 3% del total de la votación válida 

emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a 
que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 

 
8.  La adquisición de tiempos en radio y televisión fuera de la norma, la recepción o 

utilización de recursos públicos o de procedencia ilícita en campañas y los excesos 
superiores al 5 por ciento de los topes de gastos de campaña fueron incorporados como 
causales de nulidad en procesos electorales federales y locales, que serán determinantes 
cuando exista una diferencia menor a 5%. 

 
9. Se autorizó la reelección consecutiva de legisladores locales (hasta por cuatro 

periodos) y de miembros de los ayuntamientos (hasta por dos periodos, siempre que cada 
periodo no dure más de tres años); 

 
10. Se recorrió la fecha en la que habrán de celebrarse los procesos comiciales tanto 

federales como locales, del primer domingo de julio al primer domingo de junio del año que 
corresponda; 

 
11. En aras de darle viabilidad a las candidaturas independientes como una forma 

de hacer valer el derecho ciudadano a ser votado, se determinó que quienes participen por 
esta vía en las campañas para cargos de elección popular, deberán tener garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión. Se considera que 
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los candidatos independientes, en su conjunto serán considerados como un partido político 
en la distribución del componente igualitario del financiamiento público. 

 
12.  Será causal de nulidad de la elección el rebase del tope de gasto de campaña 

en un 5% del monto total autorizado, o el haber recibido o utilizado recursos de procedencia 
ilícita o recursos públicos en las campañas.  

 
13. Las violaciones tendrán que acreditarse de manera objetiva y ser determinantes 

para el resultado electoral. Se considerarán determinantes cuando la diferencia entre los 
candidatos en el primer y segundo lugar sea menor al 5%. 

 
14. En caso de declararse la nulidad de una elección, se convocará a una elección 

extraordinaria, en la que no podrá participar el candidato sancionado (pero el partido que 
lo postuló, sí). 

 
15. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos 

deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.  
 
Por otra parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

publicada recientemente, plasmó lo siguiente: 
Instituto Nacional Electoral 
 
1. La facultad del INE para designar y remover a los consejeros de los organismos 

públicos locales, cuya remoción procederá cuando realicen conductas que atenten contra 
la imparcialidad o independencia de la función electoral, tengan notoria negligencia, 
ineptitud o descuido, abandonen sus funciones, conozcan un asunto a pesar de 
encontrarse impedidos, prejuzguen sobre un asunto, realicen nombramientos, 
ratificaciones o promociones violando la ley o violen la Constitución, dañando los principios 
rectores de la función electoral; 

 
2. Corresponde al INE verificar el porcentaje requerido para la presentación de 

iniciativas de leyes por parte de los ciudadanos;  
 
3. Corresponde al INE la verificación de los requisitos, así como la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados de las consultas populares;  
 
4. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral será competente para la 

tramitación de los procedimientos especiales sancionadores; 
 
5. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral será competente de 

resolver los procedimientos especiales sancionadores; 
 
6. El INE podrá organizar las elecciones de los dirigentes de los partidos cuando 

éstos lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas. La solicitud se debe presentar cuatro 
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meses antes del vencimiento del plazo para la elección. El INE podrá realizar la elección 
solo durante periodos no electorales y la votación se realizará preferentemente por medios 
electrónicos; 

 
7. El INE podrá asumir la realización de las elecciones locales, delegar en los 

órganos electorales locales las atribuciones relacionadas con la organización electoral y 
atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales 
locales; 

 
8. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

los candidatos, incluidos los independientes, estará a cargo del Consejo General del INE 
por conducto de su comisión de fiscalización; 

 
9. La Unidad Técnica de Vinculación con los organismos públicos locales será la 

encargada de proponer los lineamientos, criterios y disposiciones para el cumplimiento de 
las funciones que el INE delegue y para promover la coordinación entre el INE y los 
organismos públicos locales; 

 
10. Se incluye al principio de máxima publicidad entre los principios rectores de la 

función electoral; y 
 
11. El Servicio Profesional Nacional Electoral tendrá dos sistemas, uno para el INE 

y otro para los organismos públicos locales, cada cual con sus respectivas reglas de 
operación. El INE regulará su organización y funcionamiento. 

 
Asimismo se deben tomar en cuenta otras funciones propias del INE que impactan 

en el desarrollo de la función electoral local: administración del tiempo que corresponde al 
Estado en radio y televisión; superación de los secretos bancario, fiduciario y fiscal; servicio 
profesional electoral; designación y remoción de consejeros presidentes y electorales de 
los organismos públicos electorales locales.  

 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 
1. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior, 

siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada; 
 
2. La Sala Regional Especializada tiene competencia para resolver el 

procedimiento especial sancionador; 
 
3. Una vez que se encuentre debidamente  integrado el expediente, dentro de 48 

horas el magistrado ponente pondrá  a consideración del pleno de la Sala el proyecto de 
sentencia; 

 



 

 H. Congreso del Estado de Guerrero  

S.S.P./D.P.L.                             14 

4. A partir de que se distribuyó el proyecto, el pleno resolverá el asunto en 24 horas 
en sesión pública; 

 
5. El plazo para impugnar sentencias de la Sala Regional Especializada es de tres 

días y si trata de  medidas cautelares de 48 horas; y 
 
6. El recurso de revisión procede contra sentencia dictadas por la Sala Regional 

Especializada, las medidas cautelares o el acuerdo de desechamiento que emita en ambos 
casos el INE. 

 
Organismos Públicos Locales: 
 
1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales serán designados por el Consejo General del INE, por un periodo de siete años; 
 
2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren 
participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo; y 

 
3. Para nombrar a los consejeros, el CG del INE emitirá una convocatoria pública 

para cada entidad federativa. El proceso estará a cargo de la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales. La Comisión presentará al CG del INE una lista de hasta 
cinco nombres por vacante en la entidad federativa, quien realizará el nombramiento por 
mayoría de 8 votos. 

 
Órganos jurisdiccionales locales 
 
1. Las autoridades electorales jurisdicciones en las entidades se integraran por tres 

o cinco magistrados que durarán en el cargo siete años, y serán electos en forma 
escalonada; 

 
2. Serán elegidos por medio de convocatoria que para tal efecto emita el Senado; 

y 
 
3. El reglamento del Senado definirá el procedimiento para la emisión y desahogo 

de la convocatoria. 
 
Además de lo antes descrito nos parece preciso hacer un apartado para diferenciar 

las funciones del INE en los procesos electorales locales, las funciones que tendrá el 
Instituto Electoral del Estado de Guerrero. 

 
Al INE le corresponden las siguientes facultades en los procesos electorales locales: 
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1. La capacitación electoral;  
 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales; 
 
3. El padrón y la lista de electores; 
 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas; 
 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales; y 

 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 
 
Las facultades de capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 

designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales se 
delegan a los institutos electorales locales. 

 
El Instituto Electoral del Estado de Guerrero tendrá las siguientes facultades: 
 
1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;  
 
2. Educación cívica; 
 
3. Preparación de la jornada electoral; 
 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  
 
5. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; 
 
6. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;  
 
7. Resultados preliminares, conforme a los lineamientos establecidos por INE;  
 
8. Encuestas o sondeos de opinión, conforme a los lineamientos establecidos por 

INE;  
 
9. Observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 

establecidos por INE; y 
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10. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; todas las no 
reservadas al INE. 

 
A estas funciones se deben anexar las de capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, delegadas 
por la Constitución Federal y la legislación de la materia. Asimismo, es necesario recalcar 
que el INE puede delegar las funciones de su competencia,  asumir las delegadas o, en su 
caso, llevar a cabo todo el proceso electoral local y atraer algún asunto que considere de 
alta trascendencia. 

 
La normatividad antes citada, también otorgó una tarea de suma importancia a los 

congresos locales: adaptar la legislación local a las reformas electorales. Por ello, la 
presente iniciativa de Ley pretende cumplir con la armonización de la legislación federal 
con la local, retomando el contenido normativo que es factible utilizar de la que se encuentra 
en vigencia. 

 
Además de regular las funciones del Instituto Electoral Local que plateamos, este 

ordenamiento que proponemos contiene regulación en materia de: 
 
Candidaturas independientes (CI): Podrán contender los ciudadanos para ocupar el 

cargo de Gobernador, y Diputados del Congreso Local por el principio de mayoría relativa. 
La manifestación de intención de los ciudadanos en participar como CI, se entregará al 
Instituto, con lo cual adquirirán la calidad de aspirantes. A partir del día siguiente de la fecha 
en que obtengan la calidad de aspirantes, los CI podrán realizar actos tendentes a recabar 
el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que no constituyan actos anticipados de campaña. Serán actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y 
todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes 
con el objeto de obtener el apoyo ciudadano. El candidato que logre el mayor respaldo para 
el cargo que sea de su interés, será registrado como candidato independiente. Es derecho 
y prerrogativa de los candidatos independientes obtener financiamiento público y privado. 

 
Paridad de género: se impone a los partidos políticos la obligación de garantizar la 

paridad de género, es decir, que se integren las listas con el 50% de hombres y 50% de 
mujeres en la postulación de candidaturas a legisladores locales.  

 
Casilla única: En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales 

concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá 
instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. Para estos 
efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con 
un secretario y un escrutador adicionales. El instituto local coadyuvará con el nacional en 
las tareas que le asignen. 
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Coaliciones: Coalición total es aquella en la que los partidos coaligados postulan en 
un mismo proceso local la totalidad de sus candidatos bajo una misma plataforma electoral. 
Coalición parcial abarca al menos el 50% de los candidatos postulados bajo la misma 
plataforma electoral. Coalición flexible implica postulación de por lo menos un 25% de 
candidatos bajo una misma plataforma electoral. 

 
Reelección: Reelección de diputados hasta por cuatro periodos consecutivos; su 

postulación será por el mismo partido. Los presidentes municipales, regidores y síndicos 
podrán ser reelectos hasta por un periodo consecutivo, siempre que su periodo no sea 
mayor a tres años. 

 
Se establece un régimen sancionador ordinario para el tiempo en que no se realicen 

precampañas o campañas electorales.  
 
Mecanismos de participación ciudadana: Se proponen el referéndum, para conocer 

la aceptación o rechazo respecto de una propuesta legislativa; y plebiscito, para conocer la 
aceptación o rechazo respecto de una acción de gobierno. 

 
Representación proporcional (RP): Para la asignación de espacios de RP, se 

entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la votación total 
emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento 
de dicha votación, los votos emitidos para candidatos independientes y los votos nulos. 
Asimismo se establece el límite de subrepresentación, ningún partido podrá tener un 
número de escaños menor al de su porcentaje menos el ocho por ciento. 

 
Siguiendo los lineamientos que establezca el INE, se propone que se permita el 

ejercicio del voto de los guerrerenses residentes en el extranjero para la elección de 
gobernador del Estado.ò 

 
Iniciativa de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada por 

Diputados integrantes de la Comisión de Gobierno. 
 
ñQue el 10 de febrero del a¶o 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia Político Electoral. 

 
Que derivado de las reformas constitucionales, con fecha 23 de mayo del año en 

curso, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las leyes secundarias en la 
materia, consistentes en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, Ley General de Delitos Electorales, reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, entre otras. 
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Que las reformas Constitucionales y las Secundarias en Materia Electoral, obliga a 
los Estados que tengan elecciones en el 2015 a que adecuen y armonicen sus legislaciones 
locales en materia electoral, a más tardar el 30  de junio del año en curso. 

 
Que el nuevo diseño jurídico electoral que se asienta en el Sistema Constitucional y 

Legal mexicano, establece las bases, criterios, lineamientos y competencias que replantea 
el cambio estructural de los órganos administrativos y jurisdiccionales electorales, modifica 
plazos, integra nuevos derechos y figuras de competencia política, que obligan a las 
legislaturas locales a modificar los ordenamientos lectorales, para que se encuentren en 
vigor a más tardar el 1º de julio de 2014. 

 
Que la reforma político electoral de febrero de 2014, transforma el sistema político 

mexicano que impacta a las entidades federativas, con el objeto de fortalecer el órgano 
nacional electoral, otorgándole mayores competencias y asumiendo facultades de los 
institutos u órganos electorales locales y vinculando su funcionamiento al Instituto Nacional 
Electoral. 

 
Que adicionalmente la reforma político electoral, centra como objetivo fundamental 

homologar estándares con los que se llevan a cabo los procesos electorales locales y 
nacionales, estableciéndose cambios sustantivos en la organización y calendario electoral; 
se establece que en procesos electorales concurrentes federales y locales la obligación del 
Instituto Nacional Electoral de instalar una casilla única en coordinación con los organismos 
locales electorales; se concentra la facultad al Instituto Nacional Electoral de fiscalizar los 
ingresos y egresos de los partidos en los estados, fiscalizar precampañas, campañas 
federales y locales; se establece un nuevo régimen de nulidades cuando se exceda el 5% 
del monto total autorizado para campaña, por la compra o adquisición de cobertura 
informativa en radio y televisión, por recibir o utilizar recursos de procedencia ilícita o 
públicos en campaña; se otorga competencia a los órganos jurisdiccionales de resolver los 
procedimientos especiales sancionadores; se establece un nuevo diseño de 
nombramientos de consejeros y magistrados electorales; se regulan las candidaturas 
independientes, entre otros. 

 
Que atendiendo al espíritu de la reforma constitucional y leyes secundarias en 

materia político electoral, y ante la obligación de este Poder Legislativo, de adecuar y 
armonizar la legislación electoral a más tardar el 30 de junio del año en curso, se propone 
una nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, que 
integre las distintas figuras, plazos, órganos, reglas y lineamientos para armonizar la 
legislación estatal electoral. 

 
Que adicionalmente con fecha 29 de abril del año en curso, fue publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto número 453, de reforma integral a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en la cual se contemplan 
entre otros temas relativos a la reforma electoral los de diputado Migrante o Binacional; 
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Candidaturas Comunes; Paridad de Genero,(sic) así como todas aquellas modificaciones 
derivadas de la Reforma Constitucional en la materia. 

 
Que en la presente iniciativa, se contemplan los lineamientos y estándares generales 

que se establecieron tanto en la Constitución Federal, como en las leyes secundarias 
derivadas de la Reforma Política Electoral. 

 
Respecto a lo anterior se armonizan y actualizan los plazos, procedimientos, 

atribuciones, funciones, se establecen los requisitos mínimos que deben cumplir las 
organizaciones que pretendan constituirse en partidos políticos conforme a los lineamientos 
establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 

 
Se regulan  las candidaturas comunes y se establece el procedimiento para la 

asignación e integración del diputado Migrante en el H. Congreso del Estado. Respecto al 
esquema de financiamiento se adecua la formula (SIC) de asignación y distribución del 
financiamiento entre partidos conforme a las bases generales establecidas en las leyes 
federales derivadas de la Constitución Federal. 

 
Tema importante es de señalar que se establece la obligación hacia los partidos 

políticos de garantizar la paridad y el acceso igualitario a los hombres y mujeres, tanto en 
los cargos de elección popular como en los cargos e integración de los órganos de dirección 
de estos. 

 
Se establecen las coaliciones electorales en los procesos en base a lo establecido 

en la Constitución Federal, como en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, considerando las diversas modalidades de esta, la coalición total, parcial y 
flexible, atendiendo a los lineamientos generales establecidos. 

 
De igual forma y en razón de que se transforma el Instituto Electoral del Estado a 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, en el régimen transitorio se establecen los 
mecanismos de transición, lo anterior, con el objeto de garantizar derechos y obligaciones 
adquiridas tanto por el órgano electoral local como los integrantes del mismo. 

 
De la misma forma y en términos de la Reforma Constitucional Federal, respecto de 

la obligación de las entidades federativas de llevar a cabo la elecciones concurrentes de 
2015 el primer domingo del mes de junio, y las del 2018 en el mes de julio, se establece en 
los art²culos transitorios respectivos, la sujeci·n a los mismos.ò    

 
Que en  términos de lo dispuesto por los artículos 46, 49 fracción VI, 57 fracción I, 

86, 87, 132, 133 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, esta Comisión de Justicia Dictaminadora de las presentes iniciativas tiene plenas 

facultades para analizar la iniciativa de referencia y emitir el dictamen con proyecto de 

decreto que recaerá a la misma, lo que procedemos a realizar en los siguientes términos; 

y, 
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CONSIDERANDOS: 
 
Los signatarios de la iniciativa, con las facultades que les confieren la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en su numeral 65 fracciones I, y el 
artículo 126 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286, tienen plenas 
facultades para presentar para su análisis y dictamen correspondiente la iniciativa que nos 
ocupa. 

 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 

lo establecido por los artículos 61 fracciones I, III, 66, 67 y 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 8° fracción I y 127 párrafos primero y tercero, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, está plenamente facultado para discutir y 
aprobar, en su caso, las Iniciativas de Reformas, Adiciones y Derogaciones  a la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales e Iniciativas de Leyes de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, previa la emisión por la Comisión de 
Justicia, del dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

 
Que del análisis efectuado a las presentes iniciativa, se arriba a la conclusión de que 

las misma, no son violatorias de garantías individuales ni se encuentran en contraposición 
con ningún otro ordenamiento legal. 

 
Que en el estudio y análisis de las presente propuesta, los integrantes de la 

Comisión Dictaminadora por las consideraciones expuestas en las mismas, así como los 
motivos que las originan, las estimamos procedentes haciendo las respectivas 
adecuaciones en plena observancia de las reglas de técnica legislativa, con la finalidad de 
darle mayor claridad a su texto, en virtud de que la Ley Electoral del Estado, constituye uno 
de los instrumentos legales indispensables para la vida democrática y participativa de 
nuestra entidad. 

 
Del Proceso De Dictamen En Comisión 
 
Que tomando en consideración que las iniciativas tienen un objetivo común 

consistente en armonizar y adecuar el marco normativo local  a las reformas 
constitucionales y secundarias en materia político electoral y en virtud de que las mismas 
contienen figuras y disposiciones jurídicas similares y algunas que no se contraponen y si 
en cambio se complementan, esta Comisión Dictaminadora determinó conjuntar todas las 
propuesta para realizar un solo proyecto, retomando los preceptos que se consideraron 
procedentes, para garantizar entre otros: la consolidación de los órganos electorales 
locales, fortalecer la participación democrática, establecer la coordinación interinstitucional 
entre el órgano local y federal electoral, en los términos previstos por el presente proyecto 
de Ley. 
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En este sentido, debe aclararse que respecto de asuntos de forma, esta Comisión 
Dictaminadora decidió por técnica legislativa aprobar cambios de redacción, para darle 
mayor alcance y cabal entendimiento e incorporar una reestructuración integral a las 
diversas disposiciones que integran la iniciativa, respetando el espíritu de su contenido, 
cuyo único objetivo es mejorar la redacción para su cabal entendimiento. 

 
Partiendo de lo anterior esta Comisión Dictaminadora estima conveniente declarar 

procedentes las propuestas hechas a través de las iniciativas en estudio en razón de que 
la misma, responde a las modificaciones derivadas de la reforma electoral federal. 

 
Esta comisión dictaminadora comparte en lo fundamental y en lo general las 

motivaciones expresadas por los proponentes de las iniciativa bajo dictamen. Lo anterior 
en virtud de que resultan congruentes y armónicas con las expresadas con diversos 
razonamientos jurídicos y motivacionales suficientes y bastantes para dar curso a la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 
Que esta Comisión Dictaminadora estima declarar procedente las propuestas que 

presenta las iniciativas en razón de que una vez hecho un análisis comparativo  respecto 
al tema, no encontramos que ala armonización y actualización de marco normativo electoral 
en las entidades federativas debe de realizarse a mas tardar el 30 de junio del año en curso, 
de ahí que las propuestas se armonizaron y adecuaron al mandato constitucional y a las 
leyes secundarias en materia electoral.  

 
En este sentido se integraron en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, los procedimientos para establecer los derechos y obligaciones 
hacia los partidos políticos en materia de paridad de género, se establece el procedimiento 
para le designación del diputado migrante o binacional, los requisitos que se deben cumplir 
para acreditar la calidad de migrante o binacional; se establecen las coaliciones en términos 
del mandato constitucional respecto de los tipos de coaliciones que se deben considerar. 

 
De igual forma y derivado de la armonización electoral, se establece el derecho del 

ciudadano de postularse a través de la candidatura independiente, consecuentemente se 
establece el procedimiento y requisitos que se deben cumplir para postularse bajo esta 
figura ciudadana de participación electoral. 

 
Respecto al esquema de financiamiento que se deriva de la Constitución Federal, se 

actualiza el porcentaje de financiamiento conforme a la regla general, atendiendo a ese 
mismo mandato, se actualiza la asignación de financiamiento a partidos políticos para 
gastos ordinarios y de campaña, estableciéndose en caso de elecciones concurrentes un 
50 % del gasto ordinario para gastos de campaña y un 30% en tratándose de elecciones 
de diputados y ayuntamientos. 

 
En materia de paridad de género, se actualiza la hipótesis derivada de la reforma 

constitucional y se garantiza la obligación de los partidos políticos de registrar 
igualitariamente a hombres y mujeres en cargos de elección popular en paridad de género, 
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en este sentido se le dota al Instituto Electoral local, para que si detecta en el registro el 
exceso de candidaturas hacia un mismo género, requiera al partido político para que corrija 
los espacios excedentes hacia un mismo género y en caso de que subsista tal exceso 
pueda negarles el registro de las candidaturas excedentes. 

 
En cuanto a las figuras derivadas de las reformas constitucionales del estado, se 

establecen las candidaturas comunes atendiendo a las bases y criterios establecidos en la 
reforma, y para el efecto de acompañar los procesos locales con los federales se ajustan 
los plazos y fechas del calendario electoral. 

 
Que en base al análisis y modificaciones realizadas, esta Comisión de Justicia 

aprueba en sus términos el Dictamen con Proyecto de Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en razón de ajustarse a derechoò. 

 
Que en sesiones de fecha 29 de junio del 2014, el Dictamen en desahogo recibió 

primera y dispensa de la segunda lectura, respectivamente, por lo que en términos de lo 
establecido en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y motivado el 
Dictamen con proyecto de Ley, al no existir votos particulares en el mismo y no haber 
registro en contra en la discusión, procedió a someterlo a votación, aprobándose por 
unanimidad de votos.  

 
Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo particular y habiéndose 

presentado reserva por parte de la Diputada Delfina Concepción Oliva Hernández, al 
artículo 132 inciso a) fracción V, reserva que se sometió para su discusión y aprobación, 
siendo esta aprobada por unanimidad de votos e instruyendo la Presidencia de la Mesa 
Directiva, se incorporase la reserva aprobada, al cuerpo normativo, en desahogo. Acto 
continúo la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la 
Declaratoria siguiente: ñEsta Presidencia en t®rminos del art²culo 137, p§rrafo primero de 
nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. Emítase la Ley correspondiente y 
rem²tase a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentesò. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, el Honorable Congreso del Estado, decreta y expide la siguiente: 
 
 
 

LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
LIBRO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO, PODER EJECUTIVO Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS 
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TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO. 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y de observancia 

general en el Estado de Guerrero y reglamenta las normas constitucionales relativas a: 
 

I. Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Estado de 
Guerrero; 
 

II. La organización, funciones, derechos y obligaciones de los partidos políticos 
nacionales y estatales, en términos de la Ley General de Partidos Políticos, esta Ley y 
demás ordenamientos aplicables; 
 

III. La función estatal realizada a través de los órganos electorales, de organizar las 
elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo del Estado y de los 
Ayuntamientos; 
 

IV. Las bases para la organización de los procesos de participación ciudadana, en 
términos de la ley respectiva; 
 

V. La integración, funciones y atribuciones de los órganos electorales, y 
 

VI. Las sanciones aplicables por incumplimiento o violación de esta Ley y 
disposiciones relativas. 
 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

I. Consejos Distritales: Los Consejos Distritales del Instituto 

Electoral;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

II. Consejo General: El Consejo General del Instituto Electoral;  

 

III. Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

IV. Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero;  
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(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

V. Distrito: Distrito electoral local uninominal;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

VI. Estatuto del Servicio: El Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa emitido por 

el Instituto Nacional Electoral;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

VII. Instituto Electoral: El Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

VIII. Instituto Nacional: El Instit uto Nacional Electoral;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

IX. Ley de Partidos: La Ley General de Partidos Políticos;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

X. Ley General Electoral: La L ey General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XI. Ley: La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XII. Lista Nominal: Las listas nominales de electores, expedidas por 

el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XIII. Organización de Ciudada nos: La organización de ciudadanos 

que pretenda constituirse como partidos políticos locales;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XIV. Padrón: El padrón electoral integrado por el Registro Federal de 

Electores del Institu to Nacional;  



 

 H. Congreso del Estado de Guerrero  

S.S.P./D.P.L.                             25 

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XV. Partido Político: Los partidos políticos nacionales o locales 

acreditados o registrados conforme a las disposiciones legales 

aplicables;  

 

(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XVI. Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y Secretario del Consejo General del Instituto Electoral; y  

 
(REFORMADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XVII. Tr ibunal: Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.  

 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XVIII. Se deroga 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XIX. Se deroga 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XX. Se deroga 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XXI. Se deroga 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XXII. Se deroga) 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XXIII. Se deroga 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XXIV. Se deroga 
 
(DEROGADA P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

XXV. Se deroga 
 
(ADICIONADA, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 461 

XXVI. Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción 
u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 
la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
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varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 

cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella. 
 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Guerrero 
y en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y puede 
ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, 
colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados 
por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación 
y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

 
ARTÍCULO 3. Para el desempeño de sus funciones, las autoridades y órganos 

electorales establecidos por la Constitución Política del Estado y esta Ley, contarán con el 
apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 
 

ARTÍCULO 4. La aplicación de las disposiciones de esta Ley corresponderan, según 
el caso, al Instituto Electoral, al Instituto Nacional, al Tribunal Electoral del Estado, a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del Estado y al Congreso del 
Estado, para las elecciones de Diputados, Gobernador y Ayuntamientos, quienes tendrán 
la obligación de preservar su estricta observancia y cumplimiento, al igual que en los 
procesos de participación ciudadana conforme a la (sic) leyes de la materia. 
 

La interpretación de las disposiciones de esta Ley, se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Federal. 
 
(REFORMADO TERCER PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 
DE JUNIO DE 2020) DECRETO 461 

En la aplicación e interpretación de esta ley se atenderán los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos y no discriminación, y no violencia 
contra las mujeres, de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 
(REFORMADO CUARTO PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 
DE JUNIO DE 2020) DECRETO 461 

En la aplicación de las normas electorales, se tomarán en cuenta de conformidad 
con el artículo 2° de la Constitución Federal y 9° de la Constitución local, los usos, 
costumbres y formas especiales de organización social y política de los pueblos indígenas 
y afromexicanos del Estado, siempre y cuando no se violen con ello los principios de 
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certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, rectores 
en el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
 
(ADICIONADO QUINTO PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 
DE JUNIO DE 2020) DECRETO 461 

En los casos no previstos en el presente ordenamiento se aplicarán: la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y demás 
ordenamientos expedidos por la autoridad competente. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS ELECCIONES 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

ARTÍCULO 5. Votar en las elecciones y en los procesos de participación ciudadana, 
constituye un derecho y una obligación que se ejerce para renovar los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos. También es derecho de los ciudadanos y 
obligación de los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad de género para 
tener acceso a cargos de elección popular tanto de mayoría relativa como de 
representación proporcional. 
 

El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
 

(REFORMADO TERCER PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 
DE JUNIO DE 2020) DECRETO 461 

Quedan prohibidos los actos que generen presión, coacción a las y los electores, y 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, ya sea que se cometan de 
forma directa o a través de los medios de comunicación y de las redes sociales, los 
cuales en caso de cometerse serán sancionados de acuerdo con lo previsto por las 
disposiciones legales aplicables. 

 
(ADICIONADO CUARTO PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 
DE JUNIO DE 2020) DECRETO 461 

Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 

ARTÍCULO 6. Son derechos de los ciudadanos guerrerenses: 
 

I. Constituir partidos políticos y afiliarse a ellos de manera individual y libremente; 
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II. Ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que 
establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley; 
 

III. Inscribirse en el padrón electoral y obtener su credencial para votar; 
 

IV. Desempeñar el cargo de funcionario de Mesa Directiva de Casilla para el que sea 
nombrado en los términos de Ley; 
 

V. Votar en los procesos electorales ordinarios y extraordinarios, así como en los 
procesos de participación ciudadana; 
 

VI. Desempeñar los cargos de elección popular para los que resulten electos; 
 

VII. La igualdad de oportunidades y condiciones entre mujeres y hombres, en los 
términos de Ley, para tener acceso a cargos de elección popular; 
 
(REFORMADA, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 461 

VIII. Ejercer sus derechos políticos libre de discriminación y de violencia 
política en razón de género; 

 
(REFORMADA, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 461 

IX. Participar como Observadores Electorales; y 
 

(ADICIONADA, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 461 

X. Las demás que establezca la Constitución Local, la presente Ley y demás 
disposiciones. 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016) 

ARTÍCULO  7. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos 

participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo del 

proceso electo ral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 

electoral, en la forma y términos que establece la Ley General Electoral, 

las reglas, lineamientos, criterios y formatos que determine el Instituto 

Nacional. El Instituto participará en los tér minos y condiciones que 

establezcan dichas disposiciones.  

 
(DEROGADO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

1. Se deroga   
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(DEROGADO PÁRRAFO SEGUNDO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016) 

. . . Se deroga  

 
(DEROGADO PARRAFO TERCERO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016) 

. . . Se deroga  

 
ARTÍCULO 8. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además 

de los que fija el artículo 34 de la Constitución Federal, los siguientes requisitos: 
 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por 
la Ley, y 
 

b) Contar con la credencial para votar. 
 

ARTÍCULO 9. En cada Distrito Electoral o Municipio, el sufragio se emitirá en la 
sección electoral que comprende el domicilio del ciudadano, salvo en los casos de 
excepción señalados por esta Ley. 
 

Para los efectos de los Distritos Electorales a que se refiere el párrafo anterior, la 
extensión territorial del Estado, se divide en 28 Distritos Electorales, constituidos por su 
cabecera y los Municipios y secciones que a cada uno corresponden; distribuidos en los 
términos establecidos por la autoridad competente. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS REQUISITOS DE LEGIBILIDAD 

 
ARTÍCULO 10. Son requisitos para ser Diputado local, Gobernador del Estado o 

miembro de Ayuntamiento, además de los que señalan los artículos 116 de la Constitución 
Federal, 46, 75, 76 y 173 de la Constitución Local, los siguientes: 
 

I. Estar inscrito en el Padrón del Registro Federal de Electores y contar con la 
credencial para votar; 
 

II. No ser Consejero ni Secretario Ejecutivo de los organismos electorales locales o 
nacionales, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral; 
 

III. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral; 
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IV. No ser Magistrado, Juez o Secretario del Tribunal Electoral del Estado, salvo que 
se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral; 
 

V. No ser miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral; 
 
(REFORMADA P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

VI. No ser representante popular federal, estatal o municipal, salvo que se 
separe de su encargo noventa días antes de la jornada electoral. Esta disposición no 
aplicará en materia de reelección conforme lo dispone esta ley. 
 
(REFORMADA P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

VII. No ser  funcionario  público de alguno de los tres niveles de gobierno o de 
los órganos constitucionales autónomos u organismos públicos descentralizados, 
que tenga bajo su mando la dirección, fiscalización, supervisión o manejo de 
recursos públicos o lleve a cabo la ejecución de programas gubernamentales, salvo 
que se separe del cargo noventa días antes de la jornada electoral.  
 

Podrán participar en el proceso electoral correspondiente sin separarse de su 
cargo, aquellos servidores públicos que no tengan funciones de dirección, 
fiscalización, supervisión o manejo de recursos públicos, ni lleven a cabo la 
ejecución de programas gubernamentales; 
 
(REFORMADA P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

VIII. En el caso de que se haya tenido la responsabilidad de administrar 
recursos públicos en los cinco años anteriores a la elección, haber cumplido en 
tiempo y forma con las obligaciones que establece la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, en cuanto a la entrega de informes 
semestrales y cuentas públicas anuales, según corresponda, en cuyo caso, lo 
manifestarán bajo protesta de decir verdad; 
 
(REFORMADA, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, DE FECHA VIERNES 09 DE JUNIO 
DE 2023. DECRETO 471 

IX. No tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; delitos contra el libre desarrollo de la personalidad; delitos contra la 
libertad sexual y el desarrollo psicosexual; delitos contra la libertad personal; delitos 
cometidos en contra de un integrante de la familia y delitos por discriminación contra la 
dignidad de las personas; y, delitos contra la familia; y, 
 
(ADICIONADA, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 2023. 
DECRETO 471 
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X No estar inscrito en alguno de los Registros Nacional, Estatal o de otra entidad 
federativa: de Deudores Alimentarios Morosos4 ; de Personas Sancionadas; o, de Personas 
Inhabilitadas para el Servicio Público. 
 
(DEROGADO PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 
2023)DECRETO 471 

DEROGADO 
 
(DEROGADO PÁRRAFO, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 
2023)DECRETO 471 

DEROGADO 
 

ARTÍCULO 11. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES Y 

MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 

 
ARTÍCULO 12. El ejercicio del Poder Ejecutivo, se deposita en un solo individuo que 

se denomina ñGOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERREROò, electo 
cada seis años por mayoría relativa y voto directo en todo el Estado. 
 
(REFORMADO P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

Artículo 13. El Congreso del Estado se integra por 28 diputados electos por el 
principio de mayoría relativa, conforme al número de distritos electorales y 18 diputados 
electos por el principio de representación proporcional. Por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente del mismo género. El Congreso del Estado se renovará, en su totalidad 
cada tres años. 
 

La autoridad electoral observará el número de hombres y mujeres que 
resultaron ganadores por el principio de mayoría relativa, a fin de que, de 
conformidad con la ley, al llevar a cabo la asignación de aquellos que correspondan 
al principio de representación proporcional, garantice una conformación paritaria de 
mujeres y de hombres, excepto en aquellos casos en que por los triunfos de mayoría 
relativa de un género igual o mayor a 24 Distritos electorales, sea materialmente 
imposible garantizar una conformación paritaria.  
 

El Consejo General del Instituto, para cumplir con el principio de paridad al 
momento de la asignación deberá llevar a cabo lo siguiente: 
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Si del resultado de la elección de mayoría relativa no se obtiene la paridad de 
género, está deberá obtenerse, hasta donde resulte numéricamente posible, de la 
lista de diputados por el principio de representación proporcional, de la cual se 
tomarán en un primer momento las diputaciones del género que falte hasta lograr la 
paridad. Iniciando por el partido que obtuvo mayor número de votación, siguiendo 
con el segundo y así sucesivamente de forma decreciente hasta culminar con el de 
menor votación. Si no se lograra la paridad, se seguirá con una segunda ronda. 
 

Hecho lo anterior, se procederá a asignar una diputación a cada género de 
manera alternada y respetando el orden de prelación de la lista. 
 

Ningún partido político deberá contar con más de 28 diputados por ambos principios. 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales.  
 

Las vacantes de las diputadas y diputados electos por el principio de 
representación proporcional serán cubiertas por los suplentes de la fórmula electa 
correspondiente. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta 
por aquella fórmula de candidatas o candidatos del mismo partido y que corresponda al 
mismo género que siga en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado 
las diputadas o los diputados que le hubieren correspondido. 
 

Para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  
 

Las Diputadas y diputados al Congreso del Estado, podrán ser electos de manera 
consecutiva hasta por cuatro periodos en términos del artículo 45 de la Constitución Política 
Local. Cuando las Diputadas o Diputados pretendan ser electos para el mismo cargo 
por un periodo consecutivo, podrán participar en el proceso electoral 
correspondiente sin separarse del cargo, para lo cual deberán observar 
estrictamente las disposiciones dirigidas a preservar la equidad en las contiendas, 
así como el uso eficiente, eficaz, transparente e imparcial de los recursos públicos. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberán: 
 

1. Cumplir con las obligaciones inherentes a su cargo; 
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2. Abstenerse de incurrir en actos anticipados de campaña y precampaña, de 
conformidad con lo que dispone la presente ley; 
 

3. Abstenerse de participar en actos de proselitismo político durante el horario 
que funcione la Cámara de Diputados, y en el tiempo en que estén obligados a asistir 
a las sesiones del órgano legislativo, y 
 

4. No podrán disponer de recursos públicos en sus actos de campaña o en 
cualquier acto de proselitismo político, así sean humanos, materiales o económicos. 
 

La inobservancia a lo dispuesto en el numeral 3 de este artículo, será 
sancionada con el descuento de la dieta correspondiente a la inasistencia de la 
sesión, con independencia de otras sanciones que se pudieran contener previstas 
en esta ley o en las leyes penales, según sea el caso. 
 

Los informes de gestión legislativa que realicen las legisladoras y legisladores 
no constituirán propaganda electoral, siempre y cuando se ajusten a lo dispuesto por 
el artículo 264 de esta ley.  
 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado 
o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 

Tratándose de los candidatos independientes sólo podrán postularse con ese 
carácter. 
 
(INVALIDADO P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 
2023)DECRETO 471 

ARTÍCULO 13 BIS. INVALIDADO por resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 136/2020. 
 

(ADICIONADO, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 
2023)DECRETO 470 

Artículo 13 Ter. Los partidos políticos deberán postular fórmulas de candidaturas a 
diputaciones de mayoría relativa de origen indígena o afromexicana en, por lo menos, la 
mitad de los distritos en los que la población indígena o afromexicana sea igual o mayor al 
40% del total de la población del distrito, conforme al último censo de población del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

Para el registro de las fórmulas de diputaciones de origen indígena o afromexicana, 
el partido político o coalición deberá presentar elementos con los que se acredite la 
autoadscripción calificada, basada en constancias con elementos objetivos que demuestren 
la pertenencia al origen indígena o afromexicana, asimismo el vínculo que la candidatura 
tiene con su comunidad, a través de: 
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1. Haber prestado servicios comunitarios o desempeñado cargos tradicionales en la 
comunidad, población o distrito por el que se postule. 
 

2. Haber participado en reuniones de trabajo tendientes a mejorar sus instituciones 
tradicionales o resolver los conflictos que se hayan presentado en torno a ellas, dentro de 
la población, comunidad o distrito indígena o afromexicano por el que se postule. 
 

3. Haber sido representante de alguna comunidad o asociación indígena o 
afromexicana, cuya finalidad sea mejorar o conservar sus instituciones. 
 

El Consejo General del Instituto solicitará al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), la información e insumos necesarios para el cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo. 
 
(ADICIONADO, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 2023)DECRETO 471 

ARTÍCULO 13 QUÁTER. En la postulación de candidaturas para la elección de 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa los partidos políticos deberán 
registrar cuando menos una fórmula de candidatura de personas que pertenezcan a las 
poblaciones LGBTTTIQ+ en cualquiera de los 28 Distritos Electorales. 

 
 Para la postulación de candidaturas para la elección de diputaciones locales por el 

principio de representación proporcional, los partidos políticos, deberán registrar cuando 
menos una fórmula de candidaturas de personas que se autoadscriben de la diversidad 
sexual.  

 
Para efecto de que el Instituto Electoral tenga por acreditada la candidatura 

perteneciente al grupo de la diversidad sexual, bastará que la persona se autoadscriba 
mediante manifestación expresa y bajo protesta de decir verdad, en la que se señale el 
grupo o grupos bajo los cuales se identifica.  

 
En caso de que la postulación de las candidaturas a las que refiere este artículo se 

realice a través de una coalición o candidatura común, las mismas se considerarán para el 
partido político de origen, por lo que los demás integrantes de la coalición o candidatura 
común deberán cumplir con la cuota que establecen los párrafos que anteceden.  

 
Para el registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por ambos principios 

de las personas LGBTTTIQ+, además de los requisitos previstos en la Ley, el partido 
político, coalición o candidatura común, deberá presentar los escritos de manifestación 
expresa y bajo protesta de decir verdad, en donde las personas que postula especifiquen:  

 
1. El grupo al cual se autoadscriban, (lesbiana, gay, bisexual, transgénero, 

transexual, travesti, intersexual, queer, o cualquier otro),  
 
2. El género con el cual se autoidentifiquen, (hombre, mujer o no binario),  
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3. La autorización o no de la divulgación de sus datos personales y  
 
4. Preferentemente presentar, documento de cualquier organización estatal que 

manifieste su apoyo a la propuesta de candidatura. 
 

En caso de pertenecer a más de un grupo en situación de vulnerabilidad, la candidata 
o candidato deberán especificar el grupo en que deban ser consideradas. 

 
 La protección de datos personales quedará sujeta a los lineamientos que el Instituto 

Electoral al efecto emita, considerando las leyes de la materia.  
 
(ADICIONADO, P.O. EDICIÓN No. 46 ALCANCE III, VIERNES 09 DE JUNIO DE 2023)DECRETO 471 

ARTÍCULO 13 QUINQUIES. En la postulación de candidaturas para la elección de 
diputaciones locales por el principio de representación proporcional, los partidos políticos 
deberán registrar cuando menos una fórmula de candidatura integrada por personas con 
discapacidad dentro de las primeras nueve posiciones de la lista correspondiente.  

 
Para garantizar que quienes accedan a candidaturas para la elección de 

diputaciones locales por el principio de representación proporcional, los partidos políticos 
deberán presentar documento original con que se acredite la existencia de la discapacidad 
y que la misma sea de carácter permanente, pudiendo ser un certificado médico expedido 
por una Institución de salud pública o privada, que acredite el diagnóstico y tipo de 
discapacidad; o carta bajo protesta de decir verdad, en la que la persona candidata o la 
persona que lo represente, manifieste que es una persona con algún tipo de discapacidad; 
o copia fotostática legible de documento emitido por autoridad federal o estatal que 
certifique que es beneficiario de algún programa asistencial o social por su carácter de 
persona con discapacidad.  

 
Las personas con discapacidad que sean candidatas podrán ser asistidas y contarán 

con los apoyos necesarios para llevar a cabo sus actividades durante el proceso electora 
 

ARTÍCULO 14. Los Municipios serán gobernados y administrados por sus 
respectivos Ayuntamientos electos popularmente, integrados por un Presidente Municipal, 
uno o dos síndicos y regidores de representación proporcional, a partir de las siguientes 
bases: 
 

I. En los municipios con más de 300 mil habitantes, los Ayuntamientos se integrarán 
por un Presidente Municipal, dos Síndicos y 20 regidores de representación proporcional; 
 

II. En los municipios con población de 115 mil a 299,999 habitantes, los 
Ayuntamientos se integrarán por un presidente Municipal, dos síndicos y 12 regidores de 
representación proporcional; 
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III. En los municipios con población de 75 mil a 114,999 habitantes, los 
Ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, un síndico y 10 regidores de 
representación proporcional. 
 

IV. En los municipios con población de entre 25 mil y 74,999, los Ayuntamientos se 
integrarán por un Presidente Municipal, un Síndico y 8 regidores de representación 
proporcional; y 
 

V. En los municipios con población menor de 25 mil habitantes, los Ayuntamientos 
se integrarán por un Presidente Municipal, un Síndico y 6 regidores de representación 
proporcional. 
 
(REFORMADO SEGUNDO PÁRRAFO FRACC. V, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA 
MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) DECRETO 462 

Los Ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años, cuyos integrantes 
podrán ser reelectos para el mismo cargo por un periodo adicional de manera consecutiva, 
en términos del artículo 176, numeral 1, de la Constitución Política Local. En este caso, 
cuando algún integrante pretenda ser electo para el mismo cargo por un periodo 
consecutivo, podrá participar en el proceso electoral correspondiente sin separarse 
del cargo, para lo cual deberán observar estrictamente las disposiciones dirigidas a 
preservar la equidad en las contiendas, así como el uso eficiente, eficaz, transparente 
e imparcial de los recursos públicos. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberán: 
 

1. Cumplir con las obligaciones inherentes a su cargo; 
 

2. Abstenerse de incurrir en actos anticipados de campaña y precampaña, de 
conformidad con lo que dispone la presente ley; 
 

3. Abstenerse de participar en actos de proselitismo político durante el horario 
de atención de cada Ayuntamiento, y en el tiempo en que estén obligados a asistir a 
las sesiones de Cabildo, y 
 

4. No podrán disponer de recursos públicos en sus actos de campaña o en 
cualquier acto de proselitismo político, así sean humanos, materiales o económicos. 
 

La inobservancia a lo dispuesto en el numeral 3 de este artículo, será 
sancionada con el descuento salarial correspondiente a la inasistencia de la sesión, 
con independencia de otras sanciones que se pudieran contraer previstas en esta ley 
o en las leyes penales, según sea el caso. 
 

Los informes de gestión que realicen las y los integrantes de un ayuntamiento, 
no constituirán propaganda electoral, siempre y cuando se ajusten a lo dispuesto por 
el artículo 264 de esta ley. 
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Quienes sean postulados por partidos políticos no podrán participar en calidad de 

candidatos independientes. 
 

Tratándose de los candidatos independientes sólo podrán postularse con ese 
carácter 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y DE LA 
FÓRMULA DE ASIGNACIÓN 

 
ARTÍCULO 15. Para los efectos de la aplicación de la fórmula de las diputaciones 

de representación proporcional; se entiende por votación estatal emitida, el total de los 
votos depositados en las urnas. 
 

Para la asignación de diputaciones de representación proporcional se entenderá 
como votación válida emitida la que resulte de deducir, de la votación estatal emitida, los 
votos nulos y de los candidatos no registrados. 
 

La votación estatal efectiva, será la que resulte de deducir de la votación valida 
emitida los votos de los partidos que no hayan obtenido el 3% de la votación válida emitida 
y los votos correspondientes a los candidatos independientes. 
 

Votación estatal ajustada, es el resultado de restar de la votación estatal efectiva los 
votos del partido político o coalición al que se le haya aplicado lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 13 de esta Ley. 
 

ARTÍCULO 16. Para la asignación de diputados de representación proporcional, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y 48 de la Constitución Local y 384 al 389 de 
esta Ley, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura y porcentaje 
mínimo de asignación, integrada por los siguientes elementos: 
 

I. Porcentaje mínimo de asignación; 
 

II. Cociente natural; y 
 

III. Resto mayor. 
 

Por porcentaje mínimo de asignación se entenderá el 3% de la votación válida 
emitida en el Estado. 
 

Cociente natural: Es el resultado de dividir la votación estatal efectiva entre los 
diputados de representación proporcional pendientes por repartir después de asignar 
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diputados por porcentaje mínimo y descontando los votos correspondientes a la primera 
asignación. 
 

Resto mayor de votos: Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones 
de cada partido político o coalición, una vez hecha la distribución de diputados mediante el 
porcentaje mínimo de asignación y cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 
 

ARTÍCULO 17. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se 
observará el procedimiento siguiente: 
 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación 
proporcional, los partidos políticos que por sí solos y/o en coalición hayan registrado 
fórmulas para la elección de diputados de mayoría relativa, en cuando menos quince 
distritos de que se compone el Estado, y hayan obtenido el porcentaje mínimo de 
asignación o más de la votación válida emitida; 
 

II. Se obtendrá el porcentaje mínimo de asignación de la votación válida emitida; 
 

III. Se hará la declaratoria de los partidos políticos que hubieren postulado 
candidatos para la elección de diputados de representación proporcional y obtenido el 
porcentaje mínimo de asignación o más de la votación válida emitida y sólo entre ellos, 
procederá a efectuarse la asignación de diputados de representación proporcional; 
 

IV. Acto continuo, se asignará una diputación a cada partido político que alcance el 
porcentaje mínimo de asignación de la votación válida emitida en el Estado; 
 

V. Efectuada la distribución mediante el porcentaje mínimo de asignación se 
procederá a obtener el cociente natural, y una vez obtenido se asignará a cada partido 
político tantas diputaciones como número de veces contenga su votación el cociente 
natural; 
 

VI. Al concluirse con la distribución de las diputaciones mediante lo dispuesto en el 
párrafo primero fracciones I, II y III del artículo anterior, se determinará si es el caso de 
aplicar a algún partido político el límite establecido en el segundo párrafo del artículo 13, de 
la presente Ley, y de darse ese supuesto se le deducirá al partido político el número de 
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, 
asignándose las diputaciones excedentes a los demás partidos políticos que no estén en 
esas hipótesis, dando preferencia a los partidos políticos cuyo porcentaje de representación 
sea menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
 

VII. Si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por repartir, 
se distribuirán por resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados 
para cada uno de los partidos políticos en la asignación de diputaciones. 
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VIII. Para la asignación de diputados de representación proporcional, bajo el 

supuesto previsto en la fracción VI de este artículo, se procederá a asignar el resto de las 
diputaciones a los partidos que tengan derecho, bajo los siguientes términos: 
 

a) Se obtendrá la votación estatal ajustada y se dividirá entre el número de 
diputaciones pendientes por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural; 
 

b) La votación estatal ajustada obtenida por cada partido político se dividirá entre el 
nuevo cociente natural y el resultado, será el número de diputados a asignar a cada partido 
político; y 
 

c) Si quedasen diputaciones por distribuir se asignarán de conformidad con los restos 
mayores de los partidos políticos. 
 

En la asignación de diputados de representación proporcional el Consejo General 
garantizara que se respeten los limités máximos y mínimo de representación. 
 

La asignación del diputado migrante o binacional corresponderá al partido político 
que obtenga el mayor número de diputaciones de representación proporcional, salvo que 
se asigne el mismo número de diputados de representación proporcional a dos o mas 
partidos políticos la asignación se hará al partido político que obtenga el menor número de 
votos de los partidos políticos empatados. 
 

El diputado migrante o binacional, será el que ocupe la última formula que se asigne, 
el cual para garantizar el principio de paridad deberá ser de género distinto al que le 
anteceda en la asignación de la lista del partido político. 
 

ARTÍCULO 18. Para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, que corresponda a cada partido político conforme al artículo que antecede, 
los partidos políticos registraran una lista de candidatos a diputados de representación 
proporcional y una lista de candidatos a diputado migrante o binacional, en donde para 
garantizar la paridad de género, el partido político deberá presentar, una del género 
masculino y otra del género femenino, y se asignará a aquella que conforme a la lista 
garantice la equidad de género. Dentro de las (sic) lista de candidato a diputado migrante 
o binacional que presenten los partidos políticos, podrán designar candidatos comunes. 
 

Para el efecto de la candidatura común del diputado migrante o binacional, deberá 
sujetarse a las siguientes reglas: 
 

I. La solicitud de registro de la candidatura común deberá presentarse ante el 
Consejo General a mas tardar tres días antes de la fecha que concluya la presentación de 
solicitudes de registro de candidatos de representación proporcional; 
 



 

 H. Congreso del Estado de Guerrero  

S.S.P./D.P.L.                             40 

II. Deberá existir consentimiento escrito por parte de los ciudadanos postulados. En 
su caso, la postulación de candidato (sic) que se promuevan bajo esta modalidad, deberán 
incluir fórmulas de propietario y suplente del mismo género. 
 

III. Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes, conservarán cada uno 
de sus derechos, obligaciones y prerrogativas que le otorga esta Ley; 
 

Para el registro de la formula de diputado migrante o binacional, se deberá acreditar 
la residencia binacional. Se entenderá que los guerrerenses tienen residencia binacional y 
simultánea en el extranjero y en territorio del Estado, cuando sin perjuicio de que tengan 
residencia en otro país, acrediten que por lo menos seis meses antes del día de la elección, 
poseen domicilio en territorio del Estado, y cuentan con credencial para votar. 
 

Asimismo deberán acreditar la calidad de migrante o binacional conforme a lo 
siguiente: 
 

I. Tener legalmente su residencia en el extranjero; 
 

II. Tener membresia activa en clubes o asociaciones de migrantes, de cuando menos 
un año antes de su postulación; 
 

III. Que haya realizado acciones de promoción de actividades comunitarias o 
culturales entre la comunidad migrante; 
 

IV. Que haya demostrado su vinculación con el desarrollo según sea el caso en 
inversiones productivas, proyectos comunitarios y/o participación en beneficio de la 
comunidad guerrerense establecida fuera del territorio nacional; o 
 

V. Que haya impulsado la expedición de leyes y/o promovido la defensa de los 
derechos de los migrantes. 
 

En caso de que un partido politico no haya registrado las formulas de diputado 
migrante o binacional, el Instituto Electoral, lo requerira para que en un término de 48 horas, 
registre las formulas respectivas, caso contrario, se le sancionará con amonestación pública 
y con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público por 
actividades ordinarias que le corresponda por el periodo que señale la resolución. 
 
(REFORMADO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

Artículo 19. En todos los casos, para la asignación de las diputadas y los 
diputados por el principio de representación proporcional, la autoridad electoral seguirá 
el orden de prelación por género de las listas respectivas. Asimismo, serán declarados 
suplentes las candidatas o candidatos del mismo partido político que con ese carácter 
hayan sido postulados en las fórmulas respectivas. 
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De conformidad con lo que dispone esta ley, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado realizará todo lo necesario para 
garantizar la integración paritaria del Congreso del Estado, salvo las situaciones 
previstas en esta Ley. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y DE LAS 

FORMULAS DE ASIGNACIÓN. 
 

ARTÍCULO 20. La fórmula que se aplicará para la asignación de regidores de 
representación proporcional, se integrará con los siguientes elementos: 
 

I. Porcentaje de asignación se entenderá el 3% de la votación válida emitida en el 
municipio; 
 

II. Cociente natural, es el resultado de dividir la votación municipal efectiva entre las 
regidurías pendientes por repartir después de haber asignado las regidurías por porcentaje 
de asignación y descontado su votación correspondiente; y 
 

III. Resto mayor, se entenderá como el remanente más alto entre los restos de los 
votos de cada partido político, después de haberse realizado la distribución de regidurías 
mediante el cociente natural. 
 

Para la aplicación de esta fórmula se entenderá por: 
 

I. Votación municipal emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas 
en el municipio respectivo; 
 

II. Votación municipal válida, la que resulte de deducir de la votación municipal 
emitida, los votos nulos y de los candidatos no registrados en el municipio que corresponda; 
 

III. Votación municipal efectiva, es la que resulte de deducir de la votación municipal 
valida los votos de los partidos politicos y candidatos independientes que no obtuvieron el 
3% de la votación municipal válida; y 
 

IV. Votación municipal ajustada; es el resultado de restar de la votación municipal 
efectiva los votos del partido político, candidato independiente o coalición que se le haya 
aplicado lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 22 de esta Ley. 
 

La planilla de candidatos independientes, en caso de haber obtenido el triunfo en el 
municipio correpondiente (sic) tendrán derecho a la asignación de regidores conforme al 
procedimiento establecido, caso contrario no se le asignará regidores y su votación deberá 
deducirse de la votación municipal valida. 
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ARTÍCULO 21. Tendrán derecho a participar en la asignación de regidores de 

representación proporcional los partidos políticos y candidatos independientes en caso de 
haber obtenido el triunfo, y que hayan registrado planillas para la elección de 
Ayuntamientos, en términos de las siguientes bases: 
 

Los partidos politicos coaligados deberán registrar planilla de Presidente y Síndico o 
Síndicos propietarios y suplentes, y de manera individual una lista de Regidores de 
representación proporcional. 
 

En aquellos municipios donde los partidos políticos postulen candidaturas comunes, 
los votos se sumaran a favor de la planilla y lista de regidores común. 
 

Ningún partido político o candidatura independiente podrá tener más del 50% del 
número total de regidores a repartir por este principio. 
 

I. Participará en el procedimiento de asignación el partido político o candidatura 
independiente que haya obtenido el 3% o más de la votación municipal válida; 
 

II. Se obtendrá el porcentaje de asignación de la votación municipal válida; 
 

III. Se realizará la declaratoria de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
independientes que registraron candidatos a planilla de Ayuntamientos. Asimismo la 
declaratoria de los partidos políticos y candidaturas independientes que registraron lista de 
regidores de representación proporcional y hayan obtenido el porcentaje de asignación o 
más de la votación municipal válida y sólo entre estos se procederá a realizar la asignación; 
 

IV. Se asignará una regiduría a cada partido político o candidatura independiente 
que alcance el porcentaje de asignación de la votación válida en el municipio; 
 

V. Realizada la distribución mediante el porcentaje de asignación se obtendrá el 
cociente natural y obtenido este se asignarán al partido político o candidatura independiente 
en orden decreciente tantas regidurías como número de veces contenga su votación el 
cociente natural; 
 

VI. Si después de aplicarse el cociente natural quedasen regidurías por repartir, esta 
se distribuirán por el resto mayor, siguiendo el orden decreciente del número de votos que 
haya obtenido; 
 

VII. Al concluirse con la distribución de las regidurías, se determinará si es el caso 
de aplicar a algún partido político o candidatura independiente el límite establecido en el 
segundo párrafo de este artículo y de darse ese supuesto se le deducirá al partido político 
o candidatura independiente el número de regidores de representación proporcional hasta 
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ajustarse a los límites establecidos, asignándose las regidurías excedentes al partido o 
candidatura independiente que no esté en esa hipótesis; 
 

VIII. Para la asignación de regidores de representación proporcional, bajo el 
supuesto previsto en la fracción VII de este artículo, se procederá a asignar el resto de las 
regidurías a los partidos o candidaturas independientes que tengan derecho, bajo los 
siguientes términos: 
 

a) Se obtendrá la votación municipal ajustada y se dividirá entre el número de 
regidores pendientes por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural; 
 

b) La votación municipal ajustada obtenida por cada partido político o candidatura 
independiente se dividirá entre el nuevo cociente natural y el resultado, será el número de 
regidores a asignar; y 
 

c) Si quedasen regidores por distribuir se asignarán de conformidad con los restos 
mayores de los partidos políticos o candidaturas independientes. 
 

IX. En la asignación de las regidurías de representación proporcional, se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas registradas, iniciándose por el partido o 
candidatura independiente que haya quedado en primer lugar respecto de la votación 
obtenida; y 
 

X. En el supuesto de que el número de regidurías de representación proporcional 
sea menor al número de partidos políticos o candidaturas independientes con derecho a 
asignación, se procederá a aplicar el criterio de mayor a menor votación recibida. 
 

El Consejo Distrital realizará la declaratoria de qué partidos políticos o candidaturas 
independientes obtuvieron regidurías de representación proporcional, expidiendo las 
constancias respectivas. 
 
(REFORMADO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

Artículo 22. En los casos de asignación de regidurías de representación 
proporcional, la autoridad electoral seguirá el orden de prelación por género de las 
listas respectivas. Serán declarados regidores o regidoras los que con ese carácter 
hubieren sido postulados, y serán declarados suplentes, los candidatos del mismo partido 
o candidatura independiente que hubieren sido postulados como suplentes de aquellos a 
quienes se les asignó la regiduría. 
 

De conformidad con lo que dispone esta ley, la autoridad electoral realizará lo 
necesario para que con la asignación, se garantice una conformación total de cada 
Ayuntamiento con 50% de mujeres y 50% de hombres.  
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Para los efectos de la asignación de regidurías de representación proporcional, las 
candidaturas comunes acumularán los votos emitidos a favor de las fórmulas de candidatos 
postulados por la candidatura común. 
 

Los votos que hayan sido marcados a favor de dos o más partidos coaligados, 
contaran para los candidatos de la planilla, y se distribuirán por el consejo distrital de forma 
igualitaria para el efecto de la asignación de regidores, en caso de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignaran a los partidos de más alta votación. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

 
ARTÍCULO 23. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de 

junio del año que corresponda, para elegir: 
 

I. Gobernador del Estado de Guerrero, cada seis años; y 
 

II. Diputados al Congreso del Estado y Ayuntamientos, cada tres años. 
 

El día que deban celebrarse las elecciones ordinarias, será considerado como no 
laborable en todo el territorio del Estado. 
 

CAPÍTULO V 
DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

 
ARTÍCULO 24. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula, 

planilla, lista o candidato triunfador resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección 
extraordinaria deberá emitirse por el Consejo General del Instituto Electoral, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso electoral. 
 

En el caso de vacantes de miembros del Congreso del Estado, electos por el principio 
de mayoría relativa, la cámara notificará al Consejo General del Instituto Electoral, para que 
convoque a elecciones extraordinarias. 
 

Las vacantes de los presidentes, síndicos y regidores, serán cubiertas por los 
suplentes respectivos. De no poder ser habidos éstos se seguirá el procedimiento que 
señala la Constitución Local y la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 

ARTÍCULO 25. La convocatoria para la celebración de elecciones extraordinarias, 
no podrá restringir los derechos que esta Ley reconoce a los ciudadanos guerrerenses y a 
los partidos políticos, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece. 
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El Consejo General del Instituto Electoral, podrá ajustar los plazos establecidos en 
esta Ley, conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva. 
 

Para efecto de las atribuciones del Instituto Nacional en elecciones locales, 
establecidas en el artículo 41 base V, apartado B, inciso a) y apartado C, se estará a lo que 
determine el Consejo General del propio Instituto Nacional. 
 

ARTÍCULO 26. En elecciones ordinarias o extraordinarias, en ningún caso podrá 
participar el partido político que tuviere suspendido o hubiere perdido su registro o 
acreditación con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá 
participar en una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro o 
acreditación, siempre y cuando hubiera participado con candidatos en la elección ordinaria 
que fue anulada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

ARTÍCULO 27. Las disposiciones contenidas en este Título, tienen por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, diputados por el principio de mayoría 
relativa y miembros del Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado y la presente Ley. 
 

ARTÍCULO 28. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada 
aplicación de las normas contenidas en el presente Título, en el ámbito local. 
 

ARTÍCULO 29. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de 
este Título, las disposiciones conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las demás leyes 
aplicables. 
 

ARTÍCULO 30. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas 
independientes será responsabilidad del Instituto Electoral. 
 

El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 
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ARTÍCULO 31. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera 
independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución y en la presente Ley. 
 

ARTÍCULO 32. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 
 

a) Gobernador Constitucional del Estado; 
 

b) diputados por el principio de mayoría relativa. No procederá en ningún caso, el 
registro de aspirantes a candidatos independientes por el principio de representación 
proporcional; y 
 

c) Miembros del Ayuntamiento. 
 

ARTÍCULO 33. Para los efectos de la integración del Congreso en los términos de 
los artículos 45 de la Constitución, los candidatos independientes para el cargo de diputado 
deberán registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente. 
 

En el caso de la integración de los ayuntamiento (sic) deberán registrar la planilla 
respectiva propietario y suplente y una lista de regidores por el principio de representación 
proporcional propietarios y suplentes. 
 

Las listas de candidatos a regidores, deberán estar integradas de manera alternada 
por formulas de género distinto. 
 

Los candidatos independientes que hayan participado en una elección ordinaria que 
haya sido anulada, tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias 
correspondientes. 
 

CAPÍTULO II 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 
ARTÍCULO 34. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los 

candidatos independientes comprende las etapas siguientes: 
 

a) De la convocatoria; 
 

b) De los actos previos al registro de candidatos independientes; 
 

c) De la obtención del apoyo ciudadano, y 
 

d) Del registro de candidatos independientes. 
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CAPÍTULO III 

DE LA CONVOCATORIA 
 

ARTÍCULO 35. El Consejo General emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de 
elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la 
documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 
 

El Instituto Electoral dará amplia difusión a la convocatoria. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 
ARTÍCULO 36. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 

independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del Instituto 
Electoral por escrito en el formato que éste determine. 
 

Durante los procesos electorales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, el Congreso del Estado y miembros de los Ayuntamientos, o cuando se renueve 
solamente el Congreso del Estado y miembros de los Ayuntamientos, la manifestación de 
la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta 
que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las 
siguientes reglas: 
 

a) Los aspirantes al cargo de Gobernador del Estado, ante el Presidente o Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral; 
 
(REFORMADO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

b)  b) Los aspirantes al cargo de diputado por el principio de 

mayoría relativ a, ante el Presidente o Secretario Técnico del consejo 

distrital correspondiente; y  

 

(REFORMADO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

c) Los aspirantes a miembros de ayuntamiento, ante el Presidente o 

Secretario Técnico del consejo dis trital correspondiente.  

 
Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo primero de este artículo y 

recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, 
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la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El 
Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma 
manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los 
datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 
 

La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con 
por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado 
de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

 
ARTÍCULO 37. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 

aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos 
no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales que 
correspondan, se sujetarán a los siguientes plazos: 
 

a) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de Gobernador del 
Estado, contarán con sesenta días; 
 

b) Los aspirantes a candidatos independientes para el cargo (sic) diputado de 
mayoría relativa o miembro de Ayuntamiento, contarán con treinta días. 
 

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo 
a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que 
el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 
 

ARTÍCULO 38. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas 
a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo 
ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta Ley. 
 

ARTÍCULO 39. Para la candidatura de Gobernador del Estado, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% 
de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y 
estar integrada por electores de por lo menos 41 municipios, que sumen cuando menos el 
3% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
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Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la 
lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 
de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos 
la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
 

Para miembros de Ayuntamientos, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de 
electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo 
al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 
de electores en cada una de ellas. 
 

ARTÍCULO 40. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por 
ningún medio. La violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro 
como candidato independiente. 
 

Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o 
cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma 
se sancionará con la negativa de registro como candidato independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro. 
 

ARTÍCULO 41. La cuenta a la que se refiere el artículo 36, párrafo cuarto de esta ley 
servirá para el manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, 
la campaña electoral. 
 

La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, 
exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. Su cancelación 
deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que correspondan a la 
unidad de fiscalización respectiva. 
 

ARTÍCULO 42. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán 
con recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán 
sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para la 
que pretenda ser postulado. 
 

El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 
 

ARTÍCULO 43. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo 
anterior perderán el derecho a ser registrados como candidato independiente o, en su caso, 
si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 
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ARTÍCULO 44. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 

electrónica y los comprobantes que los amparen, deberán ser expedidos a nombre del 
aspirante y la persona encargada del manejo de recursos financieros en cuentas 
mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros de 
los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
 

Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el 
financiamiento privado de los candidatos de esta Ley. 
 

Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como 
de la presentación de los informes en los términos de Ley. 
 

ARTÍCULO 45. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización 
correspondiente, determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su 
informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
 

El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta 
días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado 
el registro como candidato independiente. 
 

Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no 
entreguen los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de Ley. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES 

 
ARTÍCULO 46. Son derechos de los aspirantes: 

 
a) Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro 

como aspirante; 
 

b) Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo 
ciudadano para el cargo al que desea aspirar; 
 

c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos 
de Ley; 
 

d) Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los consejos general y 
distritales, sin derecho a voz ni voto; 
 

e) Insertar en su propaganda la leyenda Aspirante a candidato independiente, y 
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f) Los demás establecidos por la Ley. 
 

ARTÍCULO 47. Son obligaciones de los aspirantes: 
 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la Ley; 
 

b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes 
a obtener el apoyo ciudadano; 
 

c) Sujetarse a los lineamientos y disposiciones relacionadas con el financiamiento 
privado de los partidos políticos candidatos que prevee la presente Ley: 
 

d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
 

I) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, del Estado, o de los 
Ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
y esta Ley; 
 

II) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
 

III) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 

IV) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 

V) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 

VI) Las personas morales, y 
 

VII) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 

e) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o 
coacción para obtener el apoyo ciudadano; 
 

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que 
denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas; 
 

g) Rendir el informe de ingresos y egresos; 
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h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los 
términos que establece la Ley, y 
 

i) Las demás establecidas por en (sic) la Ley. 
 

CAPÍTULO VII 
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
 

ARTÍCULO 48. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones de que se trate, deberán satisfacer, además de los 
requisitos señalados por la Constitución, los señalados en el artículo 10 de esta Ley. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

 
ARTÍCULO 49. Los plazos y órganos competentes para el registro de las 

candidaturas independientes en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en 
la presente Ley para el Gobernador del Estado, diputados de mayoría relativa y miembros 
de ayuntamiento. 
 
El Instituto Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas 
independientes y a los plazos a que se refiere el presente artículo. 
 

ARTÍCULO 50. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

a) Presentar su solicitud por escrito; 
 

b) La solicitud de registro deberá contener: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella 
dactilar del solicitante; 
 

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
 

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
 

IV. Ocupación del solicitante; 
 

V. Clave de la credencial para votar del solicitante; 
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VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 
 

VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, 
y 
 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
de la rendición de informes correspondientes. 
 

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que 
se refiere esta Ley; 
 

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente; 
 

III. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato 
independiente sostendrá en la campaña electoral; 
 

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de 
los recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 
 

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano; 
 

VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma, clave de elector, y el 
número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento 
óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno 
de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de 
esta Ley, así como en medio optico la base de datos de la información de cada ciudadano 
conforme a los requerimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Nacional; 
 

VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el 
apoyo ciudadano; 
 

2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en la 
Ley, a menos que se haya separado del partido político con anticipación de al menos dos 
años, y 
 

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato. 
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VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 

egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por la 
autoridad competente. 
 

Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o 
secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo 
relativo al apoyo ciudadano. 
 

ARTÍCULO 51. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su 
representante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos 
omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley. 
 

Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en 
forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 
 

ARTÍCULO 52. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta 
Ley, la autoridad procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 
 

Para realizar lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Electoral, verifiricará (sic) la cantidad de manifestaciones de apoyo validas 
obtenidas por cada uno de los aspirantes a candidatos independientes a los distintos cargos 
de elección popular. 
 

La decalarción (sic) de nulidad de las manifestaciones de apoyo ciudadano será 
realizadas (sic) por el Consejo General del Instituto Electoral a propuesta de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral. 
 

Para realizar la revisión en la lista nominal de electores, el Instituto Electoral solicitará 
el apoyo del Instituto Nacional, proveyendo el primero la información requerida por el 
segundo. 
 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 
 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
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c) En el caso de candidato a Gobernador del Estado, los ciudadanos no tengan su 
domicilio en el estado; 
 

d) En el caso de candidatos a diputados de mayoría relativa y miembros de 
ayuntamiento, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito o municipio, según 
corresponda, para el que se está postulando; 
 

e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 
 

f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 
 

g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de 
más de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada. 
 

ARTÍCULO 53. De todos los aspirantes a un mismo cargo de elección popular, 
solamente tendrá derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de 
manera individual, por fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de 
manifestaciones de apoyo válidas y supere el porcentaje mínimo antes mencionado. 
 

Se declarará desierto el proceso de selección de candidatos independientes en la 
demarcación de que se trate, cuando ninguno de los aspirantes obtenga por lo menos el 
porcentaje requerido como mínimo de respaldo ciudadano. 
 

En ningún caso, se publicará la información relativa al respaldo ciudadano que 
reciban los aspirantes. 
 

Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 
 

ARTÍCULO 54. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato 
para un cargo local de elección popular y simultáneamente para otro de la federación. En 
este supuesto, si el registro para el cargo de la elección local ya estuviere hecho, se 
procederá a la cancelación automática del registro. 
 
(ADICIONADO SEGUNDO PÁRRAFO RECORRIENDOSE EL ACTUAL AL TERCERO, P.O. 
EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020.DECRETO 462 

Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo 
proceso electoral, más de cinco candidatas o candidatos a diputados de mayoría 
relativa y de representación proporcional.  
 

Los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados 
como candidato por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral local. 
 

SECCIÓN TERCERA 
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DEL REGISTRO 
 

ARTÍCULO 55. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los 
consejos General y distritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en 
los términos de la presente Ley. 
 

ARTÍCULO 56. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los consejos 
distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la 
conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de 
los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO 

 
ARTÍCULO 57. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán 

ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 
 

ARTÍCULO 58. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de 
la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la 
fórmula. 
 

ARTÍCULO 59. En el caso de las planillas de candidatos independientes a miembros 
de ayuntamiento, si por cualquier causa falta uno de los integrantes propietarios de una de 
las fórmulas de la planilla, se cancelará el registro de la Planilla y de la lista de regidores. 
En el caso de la lista de regidores si por cualquier causa falta uno de los integrantes 
propietarios se cancelara la formula y se recorrera la lista. 
 

La ausencia del suplente no invalidará las fórmulas. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS PRERROGATIVAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

ARTÍCULO 60. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes 
registrados: 
 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para 
el que hayan sido registrados; 
 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido 
político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, 
únicamente en la etapa de las campañas electorales; 
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c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

 
d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta 

Ley; 
 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, 
cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin 
sustento alguno; 
 

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos 
por esta Ley; 
 

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través 
de sus representantes acreditados, y 
 

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables. 
 

ARTÍCULO 61. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 
 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la 
presente Ley; 
 

b) Respetar y acatar los acuerdos que emita el órgano electoral competente; 
 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la presente 
Ley; 
 
(REFORMADO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

d) Proporcionar al Instituto Electoral la información y 

documentación que éste solicite, en los términos de la presente Ley;  

 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 

gastos de campaña; 
 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
 

I) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, del estado, y los Ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
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II) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
 

III) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 

IV) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 

V) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 

VI) Las personas morales, y 
 

VII) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 

g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aportaciones y 
realizar todos los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta; 
 

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 
 

i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que 
denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 
 

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: "candidato 
independiente"; 
 

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores 
utilizados por partidos políticos nacionales o locales; 
 

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 
 

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y 
piedras preciosas por cualquier persona física o moral; 
 

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los 
informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación 
y empleo; 
 

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus 
recursos financieros, dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos 
correspondientes, y 
 

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 
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ARTÍCULO 62. Los candidatos independientes que incumplan con la normatividad 
electoral que les resulte aplicable, serán sancionados en términos de Ley. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 

 
(REFORMADO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

ARTÍCULO 63. Los candidatos independientes podrán designar 

representantes a nte los órganos del Instituto Electoral, en los términos 

siguientes:  

 

a) Los candidatos independientes a Gobernador del Estado, ante el 

Consejo General y los consejos distritales;  

 

b) Los candidatos independientes a diputados, ante el consejo 

distrital por  el que se postula; y  

 

c) Los candidatos independientes a miembros de Ayuntamientos, 

ante el consejo distrital al que pertenezca el municipio por el que se 

postula.  

 

La acreditación de representantes ante los Consejos General y 

distritales se realizará den tro de los quince días posteriores al de la 

aprobación de su registro como aspirante a candidato independiente.  

 

Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo 

anterior, perderá este derecho.  

 
SECCIÓN SEGUNDA (SIC) 

DE LOS REPRESENTANTES ANTE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
 

ARTÍCULO 64. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas 
directivas de casilla y generales, se realizará en los términos previstos en la Ley. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS PRERROGATIVAS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL FINANCIAMIENTO 
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ARTÍCULO 65. El régimen de financiamiento de los candidatos independientes 
tendrá las siguientes modalidades: 
 

a) Financiamiento privado, y 
 

b) Financiamiento público. 
 

ARTÍCULO 66. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que 
realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún 
caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 
 

ARTÍCULO 67. Los candidatos independientes al recibir aportaciones y donaciones 
en efectivo por cualquier persona física o moral deberán depositarlo a la cuenta que refiere 
el párrafo cuarto del artículo 36. 
 

Los candidatos independientes tienen prohibido recibir metales y piedras preciosas, 
por cualquier persona física o moral. 
 

ARTÍCULO 68. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y 
piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o 
candidatos independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia: 
 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y del estado, así 
como los Ayuntamientos; 
 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, así como los del Distrito Federal; 
 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 
 

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 
 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 
 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
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ARTÍCULO 69. Los candidatos independientes no podrán solicitar créditos 
provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 
 

ARTÍCULO 70. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá 
utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere esta Ley; todas las aportaciones 
deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o transferencia 
bancaria. 
 

ARTÍCULO 71. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 
electrónica. En el caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente 
el cheque deber§ contener la leyenda ñpara abono en cuenta del beneficiarioò. Las p·lizas 
de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación comprobatoria junto con 
la copia del cheque a que se hace referencia. 
 

Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos 
independientes, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como soporte a 
los informes financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a disposición de 
la unidad de fiscalización correspondiente para su revisión de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de 
Fiscalización que corresponda. 
 

ARTÍCULO 72. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra 
en especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura 
independiente. 
 

ARTÍCULO 73. En ningún caso, los candidatos independientes podrán recibir en 
propiedad bienes inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir 
bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que reciban. 
 

ARTÍCULO 74. Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del 
financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, 
en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro. 
 

ARTÍCULO 75. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 
distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente manera: 
 

a) Un 33.3% que se otorgara al candidato independiente al cargo de Gobernador del 
Estado; 
 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatos independientes al cargo de diputado, y 
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c) Un 33.3% que se distribuirá de manera proporcional conforme a la lista nominal 

que represente en cada uno de los municipios, entre todas las planillas de candidatos 
independientes al cargo de Ayuntamientos. 
 

En el supuesto del incisos (sic) b), en el que un sólo candidato obtenga su registro, 
no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% del monto referido. Tampoco podrá 
exceder el 90% del total de tope de campaña de la elección. 
 

ARTÍCULO 76. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo 
de los recursos financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así 
como de la presentación de los informes a que se refiere la Ley. 
 

ARTÍCULO 77. Los candidatos independientes deberán reembolsar al Instituto el 
monto del financiamiento público no erogado. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN 

 
ARTÍCULO 78. El Instituto Nacional, como autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, garantizará a los candidatos 
independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión; establecerá las pautas 
para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante las 
campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 
 

El Instituto Electoral, participara en los términos que indique la Legislación, los 
reglamentos, lineamientos, criterios y demás disposiciones establecidas por la autoridad 
competente. 
 

CAPÍTULO X 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 
ARTÍCULO 79. Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre 

propaganda electoral contenidas en la Ley. 
 

ARTÍCULO 80. La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá 
tener el emblema y color o colores que los caractericen y diferencien de otros partidos 
políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la leyenda: 
ñCandidato Independienteò. 
 

TÍTULO (SIC) XI 
DE LA FISCALIZACIÓN 
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ARTÍCULO 81. Las disposiciones en materia de fiscalización que se refieren en este 
Título solo serán aplicables por el Instituto Electoral, siempre y cuando el Instituto Nacional 
le delegue la facultad de fiscalización; en dicho caso, el Instituto Electoral atenderá los 
lineamientos generales que emita el Consejo General del Instituto Nacional. En el supuesto 
de que las disposiciones de este Título se opongan a los lineamientos generales 
prevaleceran estos últimos. 
 

La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica 
de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización correpondientes (sic). 
 

ARTÍCULO 82. La Unidad Técnica de Fiscalización que corresponda tendrá a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten 
los candidatos independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 
 
Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de 
cinco días hábiles, los requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, 
fiduciaria y fiscal les formule la unidad técnica de fiscalización mencionada. 
 

ARTÍCULO 83. La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en caso de que 
se delegue la función de fiscalización, tendra como facultades, además de las señaladas 
en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 
 

a) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de resultados 
y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los aspirantes 
y candidatos independientes. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad aplicable; 
 

b) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las 
finanzas de los aspirantes y candidatos independientes; 
 

c) Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y candidatos independientes con 
el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes, y 
 

d) Las demás que le confiera la Ley o el Consejo General. 
 

ARTÍCULO 84. En el supuesto de la delegación de la función de fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral, tendrá como facultades, además de 
las señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 
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a) Regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y 
candidatos independientes, las características de la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de sus recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de 
ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en esta Ley; 
 

b) Sujetarse a las normas generales de contabilidad y registro de operaciones 
aplicables a los aspirantes y candidatos independientes; 
 

c) Vigilar que los recursos de los aspirantes y candidatos independientes tengan 
origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en esta 
Ley; 
 

d) Recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de los 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los 
candidatos independientes, así como los demás informes de ingresos y gastos establecidos 
por la Ley; 
 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto 
vinculado a los mismos; 
 

f) Proporcionar a los aspirantes y candidatos independientes la orientación, asesoría 
y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el 
presente título; 
 

g) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas 
que se presenten y proponer a la consideración de la Comisión de Fiscalización la 
imposición de las sanciones que procedan; 
 

h) Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que tengan relación 
con las operaciones que realicen los aspirantes y candidatos independientes, la información 
necesaria para el cumplimiento de sus tareas respetando en todo momento las garantías 
del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o 
no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán 
acreedores a las sanciones correspondientes, y 
 

i) Las demás que le confiera la Ley, la Comisión de Fiscalización, el Consejo General 
o el Instituto Nacional. 
 

ARTÍCULO 85. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral deberá garantizar el derecho de 
audiencia de los aspirantes y candidatos independientes con motivo de los procesos de 
fiscalización a que se refiere el presente Capitulo. 
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Los aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra 
los obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Electoral sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las 
discrepancias entre unos y otros. 
 

ARTÍCULO 86. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral los informes del origen 
y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 
 

a) Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta 
bancaria aperturada; 
 

b) Acompañar los estados de cuenta bancarios, y 
 

c) Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere la Ley. 
 

ARTÍCULO 87. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 

En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para 
financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones. 
 

El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 

CAPITULO XI (sic) 
DE LOS ACTOS DE LA JORNADA ELECTORAL 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL 
 

ARTÍCULO 88. Los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el 
Consejo General apruebe para los candidatos de los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes, según la elección en la que participen, de conformidad con la Ley. 
 

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o fórmula de candidatos 
independientes, con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
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aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos, coaliciones o candidaturas comunes 
que participan. Estos recuadros serán colocados después de los destinados a los partidos 
políticos. 
 

ARTÍCULO 89. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el 
nombre completo del candidato independiente o de los integrantes de la fórmula o Planilla 
de Ayuntamientos de candidatos independientes. 
 

En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato. 
 

ARTÍCULO 90. Los documentos y el (sic) materiales electorales serán elaborados 
en los términos que establezca la Ley y demás ordenamientos aplicables. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL CÓMPUTO DE LOS VOTOS 

 
ARTÍCULO 91. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo 

recuadro en el que se contenga el emblema o el nombre de un candidato independiente, 
en términos de lo dispuesto por la Ley. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
ARTÍCULO 92. Corresponde al Instituto Nacional, la organización, desarrollo, 

otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas que en materia de radio y televisión tienen 
derecho los candidatos independientes, conforme a lo establecido en la Ley. 
 

LIBRO SEGUNDO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
(REFORMADO, P.O. EDICIÓN No. 42 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 02 DE JUNIO DE 2020) 
DECRETO 462 

Artículo 93. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto 
Electoral, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público. 
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Además de lo establecido en el presente libro, los partidos políticos deberán 
ajustarse a lo establecido por la Ley General de Partidos, la Ley General Electoral y demás 
ordenamientos aplicables. 
 

ARTÍCULO 94. Todo partido político que haya obtenido registro del Consejo General 
del Instituto Nacional, será reconocido como partido político en la Entidad, y podrá participar 
en los términos de la Constitucion Federal, la particular del Estado, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partido Políticos, la presente 
Ley y demas ordenamientos y disposiciones aplicables, en las elecciones de Gobernador, 
diputados y Ayuntamientos. 
 

ARTÍCULO 95. Los partidos políticos nacionales, para poder participar en los 
procesos locales, deberan acreditarse ante el Consejo General del Instituto Electoral, 60 
días naturales antes del mes en que inicie el proceso electoral, presentando los siguientes 
documentos: 
 

I. Solicitud de acreditación firmada por el órgano de dirección competente de acuerdo 
a sus normas estatutarias; 
 

II. Copia certificada del certificado de registro expedido por el Consejo General del 
Instituto Nacional. 
 

III. Copia certificada de su declaración de principios, programa de acción, estatutos 
y demás normatividad o reglamentación interna; 
 

IV. Constancia del órgano competente donde se señalen los nombres de los titulares 
de su órgano de representación en el Estado; y 
 

V. Señalar domicilio en el lugar sede del Instituto Electoral. 
 
REFORMADO PÁRRAFO PRIMERO P.O. No. 74 ALCANCE II, DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016) 

ARTÍCULO 96. El Consejo General res olverá sobre la solicitud de 

acreditación de un partido político con registro nacional dentro de los 

quince días naturales siguientes a la fecha de su presentación.   

 
La acreditación de los partidos políticos nacionales ante el Instituto Electoral, deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

ARTÍCULO 97. Los ciudadanos podrán constituir partidos políticos estatales para 
participar en las elecciones locales, debiendo obtener su registro ante el Consejo General 
del Instituto Electoral. 
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La denominación de partido político estatal, se reserva para los efectos de esta Ley, 
a la organización de ciudadanos que obtengan su registro como tal. 
 

Los partidos políticos nacionales y estatales, tienen personalidad jurídica, gozan de 
los derechos y de las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 
Constitución Federal, la particular del Estado, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
 

ARTÍCULO 98. Los partidos políticos nacionales y estatales, para el logro de los 
fines establecidos en la Constitución Federal y la particular del Estado, ajustarán su 
conducta a las disposiciones establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
 

Los órganos electorales, vigilarán que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a la ley. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL REGISTRO, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

ARTÍCULO 99. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
partido político estatal deberán de obtener su registro ante el Instituto Electoral. 
 

Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se 
deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 
 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa 
de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los 
requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 
 

b) Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios o 
distritos de la entidad, los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos 
municipios, bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá 
ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 
 

ARTÍCULO 100. La organización de ciudadanos que pretendan constituirse como 
partido político estatal deberá de informar tal propósito al Instituto Electoral en el mes de 
enero del año siguiente al de la elección de Gobernador del Estado. 
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A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución 
sobre la procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto 
Electoral sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los 10 días de cada mes. 
 

ARTÍCULO 101. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político local, se deberá acreditar: 
 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales 
locales, o bien, de los municipios, según sea el caso, de una asamblea en presencia de un 
funcionario del Instituto Electoral, quien certificará: 
 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en 
ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito o Municipio, según 
sea el caso, que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior; que 
suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; 
que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local 
constitutiva; 
 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas 
las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial 
para votar, y 
 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 
político. 
 

b) La celebración de una asamblea estatal constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Instituto Electoral, quien certificará: 
 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 
distritales o municipales, según sea el caso; 
 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 
 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
estatal, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 
 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 
estatutos, y 
 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 
cuenta la organización en el estado, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
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mínimo exigido por la Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del 
inciso anterior. 
 

El Consejo General del Instituto Electoral, expedira la normatividad necesaria para 
reglamentar el procedimiento de registro de partidos políticos estatales. 
 

Para realizar la revisión y calculo de los afiliados en el padrón electoral y en la lista 
nominal de electores, el Instituto Electoral solicitara el apoyo del Instito (sic) Nacional 
Electoral, proveyendo el primero la información requerida por el segundo. 
 

ARTÍCULO 102. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al 
presupuesto del Instituto Electoral. Los servidores públicos autorizados para expedirlas 
están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 
 

En caso de la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo 
prevista (sic) en esta ley y en la Ley General de Partidos políticos, dejará de tener efecto la 
notificación formulada. 
 

ARTÍCULO 103. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de 
constitución de un partido estatal, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de 
enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto Electoral la 
solicitud de registro, acompañándola de los siguientes documentos: 
 

I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 
sus afiliados; 
 

II. Las listas nominales de afiliados por distritos electorales o municipales, según sea 
el caso, a que se refiere esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en 
medio digital, y 
 

III. Las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales o municipios, 
según sea el caso, y la de su asamblea estatal constitutiva correspondiente. 
 

ARTÍCULO 104. El Instituto Electoral, conocerá de la solicitud de los ciudadanos que 
pretendan su registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud 
de registro a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en esta Ley, y formulará el proyecto de dictamen de registro. 
 

El Instituto Electoral, notificará al Instituto Nacional para que realice la verificación 
del número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme 
al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliados, cerciorándose de 
que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo dentro del partido 
político de nueva creación. 
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El Instituto Electoral llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que 
contendrá, al menos: 
 

a) Denominación del partido político; 
 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 
 

c) Fecha de constitución; 
 

d) Documentos básicos; 
 

e) Dirigencia; 
 

f) Domicilio legal, y 
 

g) Padrón de afiliados. 
 

ARTÍCULO 105. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar 
que no exista doble afiliación a partidos ya registrados o en formación. 
 

En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de 
partidos políticos, el Instituto Electoral, dará vista a los partidos políticos involucrados para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto 
Electoral requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso de que no se 
manifieste, subsistirá la más reciente. 
 

ARTÍCULO 106. El Instituto Electoral, elaborará el proyecto de dictamen y dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de 
la solicitud de registro, resolverá lo conducente. 
 

Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 
registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a 
los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 
primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 
 

La resolución se deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 
podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
ARTÍCULO 107. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 

 
I. La declaración de principios; 




